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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden .

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes me 
dicen con fecha 18 dél actualTó siguiente:

>»Las Cortes han acordado que á todos los mozos 
que se hubiesen casado en el tiempo intermediado des
de la quinta decretada en Octubre de 1833 hasta el 28 
de Agosto ultimo, y hubiesen entregado para redimir 
su suerte en el sorteo del presente mes la eantidad 
prescrita en Reales decretos, se les devuelva por el Go
bierno.” '

Y habiendo dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora , se ha servido mandar lo traslade á V. S., 
como de Real orden lo ejecuto, para inteligencia de 
esa Dirección general, y que cuide de su cumplimien
to, disponiendo inmediatamente su circulación. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 19 de Noviem
bre de 1836. = Mendizabal. =Sr. director general de 
Rentas provinciales, encargado del Negociado general.

Partes recibidos en la  secretaria de E stado y  del D espa
cho de l a  Q uerrá .

El comandante general de la provincia de Cáceres 
desde Cabezuela en 14 del actual dice:

Los enemigos que en el dia de antes de ayer obliga
ron á capitular en la iglesia de esta villa al primer bata
llón de la Guardia nacional movilizada de esta provincia 
y 200 Guardias nacionales del partido de Granadillas, 
intentaron atacarme ho ya  las dos con 4-Od hombres cuan
do yo venia’ á hacerlo, en la mitad de la distancia de 
este pueblo al de Navaconcejo; mas al verme en posi
ción y que maniobraba para envolverlos por su flanco iz
quierdo , rp pusieron en velocísima huida por las asperí
simas sierras y espesos montes de este valle y contornos; 
y que por el temporal y oscuridad solo se les ha cogido 
un prisionero.

Esta Guardia nacional con tal motivo ha recobra
do con ;usura la fuerza moral que pudo hacerle perder 
aquella ocurrencia; y se ha conducido tan á satisfacción 
uiia, que no tengo voces con que encarecer su disciplina, 
decisión y entusiasmo. Ciento treinta veteranos de infan
tería que me ha mandado á su paso el Sr. brigadier N ar- 
Ví*ez, han confirmado su bien merecida opinión que dis
cutan y que sus oficiales les saben conservar; y los dos 
e$cuadrones de caballería que con pesar tuve que separar 
por la aspereza del terreno , me han guardado la entrada 
de este largo valle con los equipages y presos.

Estoy recogiendo por las casas el armamento y  efec
tos de guerra que ha dejado la facción y que de madru
gada remitiré á Plasencia, contando ya en este momento, 
y á lá hora de haber llegado, 200 fusiles y  dos cajas de 
guerra.

El capitán general de Castil la Ja V ie ja  desde León 
con fecha 16 del actual me dice lo siguiente:

Excmo. S r . : A ye r  llegué á esta ciudad adonde me 
d ir ig ia  conforme dije á V .  E. en mi comunicación del 10, 
desde Reinosa. Esta noche estaré reunido á la junta de 
armamento y defensa para acordar y  ejecutar varias dis

posiciones que son convenientes á la capital y  su provin
cia. Dentro de dos ó tres días pasaré á Astorga, cuya de
fensa se encuentra abandonada , y  sus autoridades ador
mecidas , y  seguiré á Ponferrada donde es útil mi presen
cia en el buen espíritu que reina a l l í :  me acompaña el 
gefe político de la provincia para coadyuvar al mejor ser
vicio nacional, y  asegurar la tranquilidad del mismo dis
trito.

El mismo capitán général dél dicho plinto con igual 
fecha dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: A l  paso de las montañas de la Liebana 
se rezagaron 12 individuos de la división que he tenido el 
honor de mandar , y  acosados del cansancio y  del frió 
consiguientes, fueron sorprendidos por una partida faccio
sa de 16 hombres que los hizo prisioneros: en consecuen
cia de esta noticia dispuse que el comandante militar del 
alto Pisuerga D. Vicente Noriega Hoyos, con el ayudan
te del segundo escuadrón de voluntarios de Castilla Don 
Pedro Regalado y el subteniente D. Diego Rodríguez del 
tercero de Zamora con algunos individuos mas , se dedi
casen á seguir aquella. En efecto, consiguieron alcanzarla 
rescatando los 12 prisioneros, y poniendo en precipitada 
fuga á los rebeldes. Este servicio es de la mayor reco
mendación por las circunstancias en que se prestó , y no 
puedo menos de recomendarlo á V .  E. para que se sirva 
Laceriosa S. M. y se digne dispensar Sú R ea l  consideración 
á ios expresados individuos.

Dicho cap'itan general con igual fecha y  desde él 
tnismo punto dice.

Excmo. Sr.: A l  gefe político de esta provincia digo 
b o y  lo siguiente:

Libre esta provincia de la facción del rebelde Sanz, 
cuyos restos acosados han buscado esconder la derrota en 
'sus guaridas , dejando' en ella patentes muestras de cuáles 
han sido las pérdidas que sufrió por las armas nacionales; 
de acuerdo con la opinión de la junta de armamento y  de
fensa en la sesión celebrada esta noche, queda levantado 
el estado de sitio en que declaré la provincia por mí bando 
de 12 del mes anterior, y cesan las facultades que en toda 
plenitud delegué á la corporación en comunicación de 16 del 
mismo. Sírvase V .  S. manifestarlo y publicarlo en Bole
tín extraordinario para que llegue á conocimiento de todo 
el distrito, y  que las autoridades ejerzan das atribuciones 
que les competen sin restricción. Lo traslado á V .  E. 
para su conocimiento, y por si tiene á bien elevarlo al 
deS . M.

CORTES.
P R E S ID E N C IA  DEL SEÑ OR GOMEZ B E C E R R A .

Sesión del dia 20 de Noviembre.
Se abrió á las doce menos cinco minutos.
El Sr. Secretario Salva leyó el acta de la anter ior , y  

fue aprobada.
Se acordó á petición del'Sr. Domenech que constase 

en el acta el voto de S. S. , contrario á la aprobación del 
artículo 6.° del dictamen de la comisión de Milicia na
cional.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario de la Go
bernación , al que acompañaba copia de los poderes del 
Sr. G i l ,  Diputado por la provincia de Almería  , que ha
bía tomado ya asiento en el Congreso, con protesta de 
presentar aquellos documentos.; Se acordó que se uniesen 
a l expediente.

Se dio cuenta igualmente de otro oficio del Sr. Secre
tario de Gracia y Justicia remitiendo un escrito sobre el 
arreglo deLconsejo de Ordenes. . ,

Pasó á la-comisión de Legislación.
Ju ró  y tomó asiento un Sr. Diputado.
Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Pode

res sobre los del Sr. D. Pascual Madoz , electo Diputado 
por (a provincia de Lérida. La comisión se había hallado 
con una exposición de D. José Condom, natural de T ár-  
r eg a , en que reclamaba contra la elección del Sr, Madoz,

alegando no ser nacido en la provincia, ser empleado pu
b lico , y haber debido su nombramiento al influjo del go
bernador del V a l le  de A ran , remitiendo en prueba de es
tos asertos dos ejemplares del periódico titulado Sancho  
el G ob e rn a d o r , donde se incluia un artículo concerniente 
al asunto. El Sr. D. Pascual Madoz por su parte había 
presentado con sus poderes varios documentos , uno del 
juez de primera instancia competente , y  otro del gober
nador del V a l le  de Aran , acordes ambos en declarar que 
el Sr. Madoz no tiene destino alguno publico , y  otras 
certificaciones dadas en regla que dejaban fuera de toda 
duda la naturaleza y vecindad del electo conformes á la 
l e y ,  y-elser propietario con bienes considerables. La comi
sión en vista de estos datos que evidenciaban lo infundado 
de la reclamación , proponía al Congreso que fuere desa
tendida, y que se aprobasemlos poderes del Sr. Madoz.

Quedó este dictamen sobre la mesa para discutirse 
cuando se señalase dia.

Se dió cuenta de una exposición del Sr. D. Benito 
A le jo  de G aminde, manifestando á las Cortes que en el 
dia de ayer á las siete de la mañana había sido arrancado 
de su cama, conducido á arresto como un facineroso por 
un celador de policía, encerrado con un centinela de vista 
hasta las doce en que se le tomó una declaración que le 
dió á conocer que el Gobierno abrigaba fantasmas propias 
de imaginaciones enfermas, y por ultimo detenido hasta las 
diez y  media de la noche, en que después de otra declara
ción insignificante, fue puesto en libertad. Ei mencionado 
Sr. Gaminde con este motivo acudía en queja á las Cor
tes contra los depositarios del poder, para que se tomen 
medidas enérgicas qué impidan la repetición de tales arbi
trariedades.

El Sr. DOMENECH: « Unicamente he pedido la pa
labra para manifestar que en mi concepto esta exposición 
del Sr. Gaminde debe pasar á la comisión de infracción 
de Constitución.”

El Sr. L U JA N : « L a  mesa ha propuesto que pasase á 
la  comisión de Gobierno, en razón de que en ella no se 
expresa ninguna queja determinada, y porque ha tenido 
presente que las Cortes habian ya tomado igual resolución 
sobre otra exposición de esta naturaleza presentada por el 
Sr. Picón; ademas que en esta no se sabe de quién se que
ja el Sr. Gaminde.”

El Sr. DIEZ: «E l  Sr. Gaminde se queja de los ac
tuales Secretarios del Despacho....”

El Sr. PRESIDENTE mandó que se leyese segunda 
vez y á la letra dicha exposición; y leida que fue dijo :

El Sr. DIEZ: « Y o  no encuentro que haya variedad 
en el sentido de la exposición del Sr. Picón y la del se
ñor Gaminde; y si al primero se le dijo por el Congreso 
que acudiese ai Gobierno, fue porque pedia que se le pu
siese en l ibertad , en cuyo caso es claro que Tas Cortes 110 
podían deliberar; pero Gaminde se queja de ios procedi
mientos del Gobierno , y  recurre á las Cortes para que 
teniéndolos en consideración, tomen las medidas mas opor
tunas para que no puedan repetirse. Creo por tanto que no 
está en el caso de pasar sino á la comisión de Legislación.” 

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S: 
«  Yo creo que esta queja no se dirige de ningún modo con
tra los Secretarios del Despacho, ni que estos tengan na
da que ver con los actos de las autoridades subalternas: 
esto lo han hecho las autoridades de Madrid ; el Gobierno 
no ha dado ninguna disposición sobre esta materia, y  por 
consiguiente se cree libre de que se le haga ningún cargo. 
No es decir por esto que los Secretarios del Despacho re
husaran responder á los que se le hicieren; sí los acusan 
contestarán; mas en el caso presente no se creen acusados, 
tanto menos , cuanto que el Sr. Gaminde no se queja de 
que se haya infringido tal ó cual artículo de la Constitu
ción: cuando esto suceda los Secretarios del Despacho es- 
tan obligados á contestar, y entonces lo harán con fran
queza ; mas ahora repito que el Gobierno ninguna dispo
sición ha tomado, ni aun tiene la menor noticia sobre ei 
suceso del Sr. Gaminde. Las autoridades, en uso de las fa
cultades que el Gobierno les ha concedido, habrán toma
do esta disposición , pues creyéndolo de necesidad en las 
actuales circunstancias, les ha dicho que procedan contra 
todas aquellas personas en quienes tengan fundados tnoti-



vos para creer podrán conspirar contra la  tranquilidad pú
blica. Estos son los únicos datos que el Gobierno puede 
presentar , y  en los cuales puede apoyarse la resolución 
general de estas autoridades, las cuales no creo se hayan 
excedido. Por ú l t im o ,  si el Sr. G am inde  acude al Congre
so quejándose de la infracción de Const ituc ión , los Se
cretarios del Despacho contestarán; de lo contrario no 
creo están obligados.”

El Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  « E l  Sr. Diez ha 
manifestado ya la diferencia que hay  entre la  exposición 
del Sr. G am inde y  la  del Sr. P icón , por lo cual yo me 
excusaré de repetirla; pero sí dire que las Cortes no pue
den de ningún modo entenderse con las demas autoridades 
subalternas , y  sí solo con los Secretarios del Despacho, 
por lo cual creo que esta exposición debe pasar á la co
misión de G ob ierno , puesto que la  queja en mi concepto 
se dii ige á este.”

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  « M e  parece que 
esto no es objeto que deba ocupar un solo momento al 
Congreso. El Gobierno solo puede tomar parte en estas 
materias cuando se les acuse, mas de ningún modo en he
chos criminales de esta especie: el Gobierno nada tiene 
que ver con esto. M añana podría suceder que un a lguacil 
arrestase á cualquiera individuo creyéndole c r im in a l ,  y  
éste representar al Gobierno suponiendo haber infracción 
de Constitución: ¿ y  se podrá l lam ar esta una verdadera 
infracción? ¿se dirá que en esto debe también entender 
el Gobierno? De esta mane'ra debería entender en todos los 
expedientes de cualquiera clase que fuesen. El Sr. G am in 
de ha sido preso por una autoridad suba lterna , y  los Se
cretarios del Despacho solo tendrían que entender en este 
asunto cuando se les acusase directamente. R ep ito  que sí 
se admite la idea de que el Congreso ha de tomar parte 
en todas las quejas que se presenten, y  todas se han de 
inandar pasar á la comisión de Infracciones, esta no po
drá despachar la mitad de ellas. C onc luyo , pues, diciendo 
que pase á la comisión de Gobierno.”

El Sr. V I L  A :  « P o r  las mismas observaciones que 
acaban de hacerse sobre esta exposición convengo en la  
necesidad que hay de que pase á la comisión de Infraccio
nes. Se trata ahora de entrar en la  cuestión sobre si este 
ciudadano debe ó no acudir á las Cortes : por el Sr. Se
cretario de Estado se acaba de decir que el Gobierno ha 
dado facultades á las autoridades subalternas para este 
procedimiento, y  por parte del interesado se dice también 
que ha habido algunos otros e jem plares , pero ignoramos 
cuáles sean las causas que los han producido: pasando pues 
á la com is ión , el dia  que esta presente su dictámen pu
diera entrarse mas de lleno en esta materia. Esté ciudada
no propone que se tome una medida general para evitar  
que esto se repita , y  no entiendo por qué haciéndose esta 
excitación ai G ob ierno , se ha de seguir en esta discusión: en 
mi concepto lo primero que debe hacerse es determinar que 
pase á la comisión, pues si diéramos pié á que todas las 
que se presentasen llevasen el mismo g i ro ,  daríamos mo
tivo para que ninguna pudiese pedir contra el Gobierno, 
Por t a n to , yo entiendo que debe pasar inmediatamente á 
la comisión sin entrar mas en mater ia .”

El Sr. Secretario de E S T A D O , al rectificar un he
cho , dijo: «N o  se ha tratado de si las Cortes han de en
trar  6 no en esta m a te r ia ,  sino de que no ha habido de
nuncia de infracción de Constitución, y por lo mismo no 
veo esa necesidad que manifiesta el Sr. preopinante. Si jus
ta ó in justamente se quejare el Sr. G am inde  de que ha
bla dicha in fracc ión, se dir ia que pasase inmediatamente-, 
y  repito que en este caso los Secretarios del Despacho es- 
tan prontos á contestar ,  y  creo que el Congreso lo estará 
igualmente á mandar que pase á dicha com is ión ; pero si 
no se sabe á qué se dirige esa queja , ni se dice que sea 
contra la  Const itución , ¿á qué insistir en lo mismo? ¿Las  
Cortes son acaso tr ibunal de apelación? ¿son las que han 
de juzgar? N o , señor: las Cortes solo pueden decidir si 
h ay  ó no infracción de Constitución; á nosotros nos es 
indiferente que se presenten las quejas que qu ieran ; pero 
yo  deseo, por el bien del orden púb lico , que las Cortes 
no admitan otras que las de infracción de Constitución.” 

El Sr. -MONTO Y  A  (D. Ju an  A lfo n so ) :  «Señores: 
yo  estoy m uy lejos de creer que esta exposición no deba 
pasar á la comisión de infracciones de Constitución: el 
Sr. G am inde  fue Procurador á Cortes en la ú lt im a legis
la tu ra ,  y  creo que el Congreso no puede menos de cono
cer qu e ,  según las leyes de P a r t id a ,  se dio un decreto, 
cuya fecha no tengo presente , el cual previene que los 
Procuradores á Cortes no puedan ser procesados hasta ha
ber pasado un año después que hayan  cesado en dicho 
cargo.

« E l  hecho es que el Sr. G am inde  ha sido constitui
do en pris ión; se ha procedido contra é l ,  acaso por quien 
no puede ser juez leg ít im o : el Sr. G am inde  fue Procura-* 
cor con nosotros en la  ú l t im a  leg is la tu ra ,  y  este es un 
hecho que 110 puede negarse: de consiguiente debe disfru
tar de la  invio lab il idad y de todos los derechos anejos á 
este cargo, y  por lo mismo debe l lam ar  m uy particu lar
mente la atención del Congreso; porque si no miramos por 
el Sr. G am in d e ,  por la  nación y por nosotros mismos, 
¿quién nos dice que mas en adelante no podremos vernos, 
justa ó in justam ente ,  en igual caso que el Sr. G am inde?  
Entonces de nada servir ía la  inviolabil idad que se concede 
á los D ipu tados , si solo se limitase a l tiempo que dure e l  
ejercicio de su encargo : porque m uy  fácilmente pudiera 
atacar el Gobierno á un D iputado , cuyas opiniones no le 
agradasen. A u n  en los negocios civiles nuestras leyes an
t iguas también concedian esta inviolabil idad á los D iputa
do s ,  previniéndose no fuesen molestados desde ej momen
to en qué se ponían en camino para ir á desempeñar su 
encargo; y  si gozaban de esta exención en cuanto á los 
negocios c iv i le s , ¿ por qué no lo han de estar también res
pecto á los crim inales?

« E n  cuanto á que en la  exposición del Sr. G am inde no

se señalan los artículos de la Constitución infringidos, como 
ha dicho el Sr. M inistro  de E stado , y que por lo mismo 
no debe tomarse en consideración esta queja , si pasa á la 
com is ión , esta la examinará y dará su d ictámen, según le 
parezca; pero que el Sr. G am inde  fue constituido en pri
sión sin que precediesen las formalidades que por la Cons
titución se prescriben , creo está demostrado en el simple 
hecho de haberle puesto en libertad inmediatamente; y po
ca seria la causa cuando tan pronto se ha desvanecido.

« S e  me dirá acaso que fue constituido en arresto; 
pero ese es un pretexto para prender, pues yo  creo que al 
que se le priva de la l ibertad está preso. La Constitución 
previene las d iligencias que deben preceder para constitu ir 
á una persona en arres to ; y*no habiéndose, como apare
c e ,  verificado n inguna , ora se mire la  cuestión bajo este 
aspecto , ora al  Sr. G am inde  como Procurador á Cortes 
que ha s ido , y  mirando por nosotros mismos que impor
ta seamos tratados con todo decoro , creo que esta expo
sición debe pasar á la  comisión de Infracciones de Cons
t ituc ión .”

El Sr. Secretario de G R A C I A  y J U S T I C I A .-« Des
pués de lo que ha contestado mi digno compañero , me pa
rece que no habrá lugar á los argumentos que acaba de ha
cer el Sr. M ontoya. Sin embargo , no puedo dejar de decir 
que S. S. se ha equivocado en aplicar en favor del Sr. G a 
minde un decreto de las Cortes que no le es aplicable en 
ningún caso , y aun cuando lo fuera no está vigente; y al 
m ismo tiempo S. S. se ha olvidado del que lo está por ha
berse restablecido, cual es el de 11 de Setiembre de 1820 
en el que las Cortes prescribieron las formalidades con que 
podía procederse al arresto y  prisión de los ciudadanos. 
De consiguiente, si el Sr. M ontoya hubiera tenido presen
tes estas consideraciones, probablemente no habría a lega
do en favor del Sr. G am inde  una ley  que no está vigente.

« E l  Sr. G am inde  ha sido arrestado en uso dé las f a 
cultades que tiene el Gobierno para proceder contra aque
l la s  personas en quienes existen fundados motivos para 
creer que tratan de alterar  la tranquilidad del Estado , y  
por mas que estos motivos después sean desvanecidos, y  
siempre que la  l ibertad les sea otorgada dentro del térm i
no aplazado por las l e y e s ,  los que se hallaren en el ca
so del Sr. G a m in d e  les quedaría la  facultad de reclamar 
contra quien hubiere luga r ;  pero no de infracción de Cons
t i tu c ión ,  porque el Gobierno sostiene que por su parte no 
l a  ha habido en este asunto.

« R e s t a  ahora averiguar si los empleados del Gobier
no que han procedido a l arresto del Sr. G am inde  lo han 
hecho dentro de las atribuciones que la  Constitución les 
concede. Si se han excedido, en este caso debe recurrir á 
los tribunales estab lec idos, á quienes compete conocer del 
modo que se haya procedido en la  ejecución de sus provi
dencias , y  si los subalternos han abusado de las facu lta 
des que las leyes les conceden; pero considerando al señor 
G am inde  como Procurador que ha s id o ,  no correspondió 
á las Cortes const itucionales, y  por^ consiguiente no pue
de reclamar el privilegio de invio lab il idad que la  Consti
tución concede á los Diputados á Cortes. D iré m a s : que 
el decreto á que el Sr. M ontoya  se refiere no está vigente, 
y  que el Gobierno y  sus empleados están autorizados pa
ra proceder en los casos marcados por las leyes ,  y  con
forme á las m ism as ,  a l arresto y  detención de todas aque
l la s  personas en quienes hay  fundados motivos para creer 
que conspiran contra la  tranquilidad del Estado. Los em 
pleados del Gobierno que han procedido a l arresto del 
Sr. G am inde no se han excedido de sus facu ltades ; el se
ñor G am inde se queja de ellos porque le habian preso in 
fr ingiendo los artículos const itucionales ; mas como no c i r  
t a  los artículos constitucionales quebrantados por el G o 
bierno , hé aquí la  razón por qué las Cortes no pueden 
entender en este asunto.”

El Sr. M ontoya (D. J u an  A lfonso )  rectifica un hecho.
El Sr. A R M E N D A R I Z :  « Y o  entiendo que los Se

cretarios del Despacho solo son responsables por las ór
denes que exp idan , las cuales atenten contra la  Const itu
ción ó las leyes ,  y  de consiguiente no sé cómo se pide se 
exija la  responsabilidad contra los Secretarios del Despa
cho por haber dado órdenes para que se proceda a l  arresto 
de una persona. Puede m uy bien haberse quebrantado en 
la  prisión del S r . ‘ G am inde  alguno de ios artículos cons
t ituc iona les , puede haber sido atropellado por las autori
dades suba lternas , y  por lo mismo creo que esa exposi
ción debe ir al Gobierno para que este sepa del modo 
que han procedido las autoridade; si ha sido en v irtud 
de una sumaria  porqué podría haber habido indicios que 
diesen lugar á su fo rm ac ión , y  el juez después de des
vanecidos los indicios haber decretado la  l ibertad , ó bien 
en v irtud de órdenes que para ello  hayan  rec ib ido ; pero 
de todas maneras las Cortes no pueden dar resolución á 
esa exposición, y  sí pasarla a l  Gobierno para los fines que 
dejo indicados,”

Se pregnntó si la  exposición del Sr. G am inde  pasaría 
a l  G o b ie rn o , y  se acordó que sí.

Se dio cuenta del dictámen de la  comisión de Dipu
taciones provinciales , acerca de un expediente remitido 
por la  de M adrid  ai  G ob ie rno , formado en virtud de una 
exposición dir igida por N. Fernandez y  su h i jo ,  vecinos 
de Daganzo de a r r ib a , en que piden se les perdone la  m i
tad de 27 fanegas y 11 celemines que están debiendo ai 
Pósito  por los quebrantos que fian padecido con motivo 
de la  tempestad ocurrida la  noche del 11 de A go s to ;  y  
l a  comisión en v ista de lo que expone la  diputación pro
v inc ia l  de M a d r id , es de dictámen se acceda á lo que so
l ic i tan  estos interesados. Aprobado.

§e leyó  y mandó pasar á la  comisión de M il ic ia  na
cional una ad¡c¡on del §r. Tarangon para que en el caso 
de no considerarse exceptuados del a listamiento de la  M i l i 
c ia nacional los catedrático^ de universidades y  colegios, 
á  lo menos se sirvan las Cortes acordar que no se les pue
da exigir .hagan servicio durante el curso. .

E l Sr. Tarancon la  ap o yó ,  fundándose entre otras 
razones en la  necesidad que habia de ex im ir del servicio á 
los catedráticos de las universidades y  colegios durante los 
meses del curso , porque ademas de tener que dedicarse á 
la  enseñanza , tenian que prepararse antes con estudios 
Que esta clase de individuos son dignos de consideración 
por la  ocupación á que se d ed ic an , y  que por lo mismo 
esperaba que las C o r te s , y a  que no los considerasen ex
ceptuados de ser comprendidos en la M i l ic ia  nacional ¿ 
lo menos se les exim iera del servicio m ientras durase el 
curso.

Se leyó  por primera vez una proposición del Sr., A l
varo reducida á que en observancia de la  facultad 4*a del 
art. 131 y  195 de la Const i tuc ión , se sirvan las Cortes 
señalar los términos en que S. M . la  R e in a  Gobernadora 
ha de ejercer la  Regenc ia  del réino , y  que no pese sobre 
etta Señora la  responsabil idad moral en actos que no ten
ga parte : que se forme e l ‘Consejo de Estado , en virtud 
de la s  atribuciones que la  Constitución señala á las Cortes.

El Sr. A L V A R O :  «Confiwnada por las Cortes á 
S. M. la  R e in a  Gobernadora la  R egenc ia  del . re ino , en 
uso de la facultad 4<a del art. 31 de la  Constitución, me 
parece que también se está en el caso de señalar , confor
me al art. 195 de la  m ism a ,  los términos en que esta au
toridad ha de ejercerse.

«  La inv io lab i l id ad  de la  persona R e a l  , el explendpr 
del trono son de toda necesidad en este p a ís , y  de niniguna 
manera es mi objeto que se menoscaben en lo mas míni
m o ; pero marcando la ley  fundamental cuáíes son las 
atribuciones de la  R e i n a ,  aquellas en que tenga responsa
bil idad moral sobre actos en que nó tenga p ar te ,  podría
mos declararlas de hecho , porque la  responsabilidad moral 
irá siempre junta con el nombre de aquella persona que 
ejerciese el acto que no puede pesar jamás sobre la Re i-  
na , y  por eso me ha parecido indispensable presentar la 
proposición que acaba de leerse , porque quiero , y  esta opi
nión no es solamente m i a ,  que se l leve á ejecución el arr 
t ículo const ituciona l ,  y  que sea respetado de un modo cier
to y  positivo. " .

« E n  el estado en que la  nación, se ha l la  se necesita 
de un Gobierno fuerte ; pero es necesario que 110 sea una 
arbitrariedad ministeria l ,, que .usando del nombre de la 
R e in a  para todo , y  hasta para las cosas mas tr iv ia les ,  no 
conociese l ím ites . Por lo mismo es tanto mas necesario re
gular izar las atribuciones de los m in is tro s , cuanto que de 
hecho los actuales m in istros , siguiendo el sistema que es
taba establecido aunque manden por s í ,  ó bien con acuer
do del Consejo de M in is t ro s , para todo toman el nombre 
déi R e y ; y en esto encuentro una grande arbitrariedad que 
espero temen las Cortes en consideración para evitar ma
les de grave trascendencia.

« D ic e  el artícu lo  236 de la Constitución ( le yó .)  Esto 
supone que el R e y  ha de tener otro Consejo que el de sus 
M inistros ; y  como a l Consejo de Estado es á qui&i el 
R e y  debe oír en los asuntos graves y  gubernat ivos , con -̂ 
sidero indispensable poner en regularidad todas las ruedas 
de la  gran máquina del Estado. H ay  un Consejo de M i
n is tro s ,  y reconocida la Constitución no sabemos qué atri
buciones t ie n e , sin embargo que en un Gobierno consti
tucional bien estab lec ido , parece que debe tener a tr ibu í 
c iones , y  mandar bajo su responsabilidad.

«  Me induce á hacer esta proposición la absoluta ne
cesidad en que nos hallamos de poner orden en la admi
n istrac ión , porque en dejando de existir  el orden y ar
monía en la  adm in is trac ión , aunque no hubiera un fac

c i o s o ,  la violación y  el desorden los' producir ía , y  nos 
l levar ía  infa l ib lemente á una ruina inev itable ,”

El Sr. M inistro  de E ST A D O  pidió la palabra , y ha
biendo contestado el Sr. Presidente que el reglamento no 
perm it ía  discusión en esta clase de asuntos , dijo

El Sr. Secretario de E S T A D O : «  Pero a l ver que sé 
pronuncian por un Sr. Diputado expresiones que en mi 
concepto pueden perjudicar al G ob ierno , me parece que este 
podría decir algo sobre e l las .”

E l Sr. P R E S ID E N T E : « E l  reglamento no permite 
d iscusión.”

El Sr. M inistro  de E S T A D O : «E ntonces  me parece 
que no se debe permitir  que los Diputados se excedan de 
sus l ím ites .”

El Sr. P R E S ID E N T E : « H a y  m ed io s . . .”
El Sr. Secretario de E S T A D O : « Pronunciándose unas 

expresiones como las que acaban de oirse en este Congre
so ,  estando presentes los M in is t ro s ,  no creo ’ que haya 
otro medio que el contestar. A cab a  de decirse á la faz de 
l a  nación que no hay o rd e n ; que el sistema que rige es 
sistema de arb it ra r iedad ; que aunque np hubiera faccio-
-sos los producir ía ”

El Sr. A L V A R O :  «C o m o  Diputado de la  nación, 
explano aquí mis opiniones; si se me p e rm íte la s  explana
ré mas.”

El Sr. M inistro  de E S T A D O : « Y o  respeto la  opi
nión de S. S . ; pero las opiniones deben ser conformes con 
lo que se t ra ta .”

El Sr. A L V A R O :  « Y o  no vengo á recibir leccio
nes del M in is tro .”

El Sr. M inistro  de E S T A D O : « N i  yo vengo á dar
las .”

V ar io s  Sres. Diputados reclaman el orden , y  el 
Sr. Presidente impone silencio.

E l Sr. M inistro  de E S T A D O : « Y o  no t ra to ,  repi
to , de dar lecciones á n ad ie , y  sí de no dejar pasar ex
presiones con las cuales se subvierte el orden. Lo que ha 
dicho el Sr. preopinante no es cierto, ni tiene .conexión al
guna con lo que dice la  proposición, y si no, ruego que se 
lea. Aunque en e l la  se determine las facultades que haya 
de tener la regencia , y aunque se pida que haya un Con
sejo de Estado, ¿qué tiene que ver esto con lo que ha di
cho el Sr. preopinante de que sí no hay sistema no habra 
l ínea que determine las facultades de la  regencia? Dice el



• Sr. preopinante que el consejo de Estado contribuiría á que 
haya órdert: yo no sé si es cierto que no lo hay en el 
sistem a establecido , y que solo hay arbitrariedad m in is
terial ; pero yo ruego á S. S. que cite hechos.”

E l Sr. A L V A R O :  « L o s  citaré.”
E l Sr. M in istro  de E S T A D O  : « Y  yo contestaré.
« H a  dicho tam bién el Sr. preopinante que los M i

nistros no tienen m arcadas sus atribucion es; y en esto ha 
padecido una equivocación. L o s m inistros tienen m arcadas 
sus atribuciones por una ley expresa; si hay necesidad de 

, hacer reform a en e lla , hágase; pero no por los medios que 
. Intenta el Sr. preopinante, proponiendo una m edida insig
nificante, y luego haciendo una acusación que no tiene 
congruencia ninguna con el asunto.

'« Por tanto, yo ruego á los Sres. D iputados que usen con 
prudencia de la ilim itada facu ltad  que la ley les concede, 
porque ciertas cosas que aquí se oyen cuando se leen en los 
periódicos, hacen m as daño á la causa pública que las fac-  
cíones: y esto es exac to , porque no es lo m ism o p ro n u n - 
ciar un discurso en el C on greso , que leer un artículo de 
un periódico, en el cual se puede dar alguna extensión á 
jas pasiones y particulares resentim ientos: por lo  m ism o 
un Diputado debe expresar sus sentim ientos con la digni
dad aneja á las augustas funciones que desempeña.”

Se lee el artículo 99 del reglam ento á petición del 
. Sr. González Blanco.

El Sr. A L V A R O :  « R u e g o  á los taquígrafos m ar
quen bien lo que voy á contestar.”

• El Sr. P R E S I D E N T E : «  V .  S. no debe pedir la  pa
labra á las tr ib u n a s, sino i  la  m esa.”

Seguidamente se lee una proposición del Sr. Fernan
dez Baeza, para que por las m ism as razones que las C or

e e s  han confirmado á D oña C ristina de Borbon el títu lo  
v autoridad de R e in a  R egenta y G o b ern ad ora , y tenien
do presente lo dispuesto en el artículo 180 de la C on sti-  
.cion , confirmen y ratifiquen la exclusión del rebelde D on  ;  
tCários y sus descendientes á la sucesión de la corona de. 
España,”

E l Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  « N o  m olestaré 
doy por mucho tiempo á las C ortes, porque estoy bien 
cierto de los sentim ientos que animan á todos los Sres. D i
putados para excluir al Príncipe rebelde de la sucesión a 

da corona. Se dirá tai vez que esto es un hecho consum a
ndo ya ; pero yo tam bién contestaré que asim ism o 
reconocida la augusta viuda de Fernando v n  cómo R e in a  
Gobernadora del reino, y sin em bargo se ha creído con
veniente ratificarlp : yo en esta proposición no pido otra 
cósa. Conozco tam bién que esta ratificación no es necesa
ria, porque sabe bien D . C arlos que no puede ser R e y  
de España sin pasar por encima de los cadáveres de todos; 
pero repito que quisiera que se hiciese esta declaración pa
ra dar á este acto toda la solem nidad de quesea suscepti
ble. Este es el objeto de la proposición,”

Se declara ser esta la prim era lectura.
Se lee otra proposición del Sr. M artínez V elasco  di

vidida en cuatro artícu lo s, y relativa á que las C ortes de- 
■ c la re n benemérito de la patria en grado eminente al ge
neral D . R a fa e l dei R ie g o  , inscribiéndose su. nombre en 
el salón de C o r te s : que su nombre sea puesto en la lista 
de los generales en el lugar que le corresponda por su an
tigüedad: que se haga la exhumación de sus restos, colo
cándolos en un lugar distinguido , y que su fam ilia  goce 
de la pensión y sueldos que le correspondan con arreglo á 
das leyes.

E l Sr. M A R T I N E Z  V E L A S C O : «C re o  que es con
veniente que se adm ita y apruebe la proposición que aca
ban de oir las Cortes. R ecordaré á las m ism as el nombre 
de un-general que presenta un ilustre ejem plo poco com ún 
xn la historia de las naciones: un e jem p lo , d ig o , de un 
ciudadano, del que no existe m as recuerdo que el de las • 
virtudes cívicas de los que han m uerto con gloria para ase
gurar la libertad é independencia de la nación. L o s seño
res de la com isión de G u erra  en un. inform e que se* halla 
ya impreso proponen á las C ortes lo que han creido con
veniente á solicitud de la viudad del m alhadado general 
Torrijos: los señores de esta com isión son bastante espa
ñoles para conocer el espíritu del sig lo , y que la recompen
sa á la m em oria del general T órrijos y sus desgraciados 
compañeros interesa mucho para el decoro n ac io n a l, y 
que la in fa m ia , las cárceles y los cadalsos de los tiempos 
del despotism o, son m otivos de gratitud en los de liber
tad; pero j y R ie g o  , señores! ¿puede ser olvidado cuando 
•se trata de una recompensa nacional? ¿ puede ser olvidado 
un hombre que fue el prim ero en desplegar la bandera de 
la libertad en las C abezas: un hombre que salió de la isla 
de León á la cabeza de su co lu m n a, recortiendo las A n 
dalucías cercado de fuerzas superiores que anhelaban ha
cerle pedazos?

” De los hombres que ya la fam a ha colocado entre 
los mártires de la libertad, ¿puede alguno aspirar á un lu
gar mas distinguido que R iego? ¿H ubo un solo hom bre en 
‘Ja revolución de 1 820 , cuyo nombre pueda pronunciarse 
con mas respecto é Ínteres que el del general R iego ?  ¿H ay  
un lugar en España en donde no se pronuncie este nombre 
con una especie de p lacer: en donde no dé por sí solo una 
idea de la libertad que la nación debió á este caudillo? 
Señores, no puedo olvidar el dia en que el general R ie g o  
bie conducido en un carro de tr iu n fo , que le habían pre
parado los ; patriotas de esta p ob lac ió n , y m archó por la 
calle M ayor en m edio de las aclam aciones del inm enso 
«gentío que le v ito reab a : y cuando yo hablo del pueblo 
de Madrid comprendo á los habitantes de todas clases,
Sue en los balcones y ventanas se oprim ían para ver á un 
hombre que había m anifestado su decisión á hacer el sa
crificio m as costoso que puede desearse para lograr la  li
bertad de su patria.

■«En este m om ento, ¿cuálh ab ia  sido la impresión que 
habría producido si se hubiera oido una voz que hubiese 
dicho, este hombre que veis sentado en un carro de triun

fo : este hombre que recibe la bendición de las poblacio
nes: á este hombre verá el pueblo de M adrid un dia tra
tado como re o , y será ahorcado? E staba escrito , y asi su
cedió : pueblo de M ad rid , tú lo viste en el año 23 sacar
le de un calabozo en vu elto , cubierto de ignom inia y de 
d o lo r , que m archaba al lugar de la ejecución lleno de to
do el oprobio que podían proporcionarle los t ira n o s, y  
digno de todo el aprecio y gratitud de las alm as sensibles. 
L legó  el general R iego  al p atíb u lo , y en el m om ento de 
la  ejecución cargó el verdugo sobre sus hombros, i A si 
aca b ó , señores, el héroe de las C abezas! T ristes vicisitu
des de las cosas hum anas : el ídolo que se form a hoy es 
escupido mañana. Lo s buenos españoles, cuyo corazón 
tem blaba de horror, no les era perm itido llorar á la víc
tim a.

«  Después de esta exposición y acontecim ientos que no 
puedo recordar sin am argu ra , me parece que las Cortes 
deben acudir á la reparación de los ultrages que su fr ió , 
concediendo á este hombre un lugar en el salón de las 
m ism as, com o lo han concedido á otros héroes: por lo 
que toca al artículo en que yo propongo que el general 
R ie g o  sea inscrito en la guia entre los generales, creo que 
es m uy justo , y no puedo menos de pedir también que 
las cenizas del general R ie go  sean colocadas en un lugar 
honroso , porque, señores, las cenizas del general R iego  
están al lado de las de los asesinos. E l honor nacional 
está com prom etido: el decoro de la nación está interesado 
en que se honren las víctim as sacrificadas por su libertad: 
tiem po es ya que se pongan á cubierto de la ignom inia en 
que les sum ió el despotism o que ha cargado largo tiempo so
bre los pueblos. L o s restos de R ie g o  están colocados aun 
en el lugar que acom paña el dolor y la  ignom inia.

« E n  fin , señores, debo decir que al recotdar lo demas 
que se halla continuado en mi proposición , siento un vivo 
placer y los sentim ientos dé gratitud hácia la R e in a  G o 
bernadora por tiü rasgo augusto de su ánim o en los que 
siempre brilla la  sensibilidad. Y o  me felicito porque en el 
decreto de 31 de O ctubre de 1835 S. M . ha colocado la 
m em oria dei general R ie g o  y el honor de su fam ilia  en 
el lugar que les corresponde, y  yo pongo tam bién bajo la 
protección especial de la  patria esta triste fam ilia.

/«‘Penetrém onos, señores, de los sentim ientos que son 
tan  dignos dé los ciudadanos am antes de su patria , como 
la  ansiedad de la nación española: honremos la m em oria 
¿ T l  desgraciado general víctim a de su. am or á la patria: 
reparemos ^  virtud ultrajada. Y o  sé bien que ho hay un 
código dé recom pensaréñ Cíiya virtud se pueda recompen
sar á un hombre que m urió en ftiaítós de  verdugo. L a  his
toria im parcial que ve siempre las cosas com o ellaS ’SOí!, 
colocará en el lugar que corresponde al general R iego . L a  
nación debe responder ahora á su generosidad pudiendo 
ofrecerle al menoS los honores que he indicado. A si que, 
espero que las C ortes aprobarán esta proposición.”

Se declara ser prim era lectura.
Se lee por segunda vez y se manda pasar á la com i

sión de M ilicia nacional la proposición del Sr. A lcorisa , 
para que se mande contribuir con una cuota en m etálico ó 
trabajó  proporcionado á los exentos de la  M ilic ia nacional 
y  á los excluidos por desafectos.

Se lee tam bién por segu id a v e z , y  no se adm ite á 
d iscu sió n , la  proposición de los Sres, A rce y C aballos para 
que se restablezca el consejo de E stado , según está preveni
do  en la Constitución de 1812.

Se m anda pasar á la com isión de M arina un oficio del 
Sr. Secretario de E stado y del D espacho del ram o , acom 
pañando las solicitudes de varios oficiales de los departa
m entos de Cádiz y Cartagena , pidiendo se restablezcan los 
decretos sobre igualdad de sueldos con los individuos del 
ejército.

L a  com isión de Poderes presenta su dictámen acer
ca de ios del Sr. D . Pedro C am ps y R o s ,  D iputado por 
la  provincia de G ero n a  y dei acta de su elección , y es
tando todo conform e á lo prevenido en la Constitución y 
leyes p o sterio res/o p in a  deben aprobarse. Queda aprobado.

A sim ism o opina deben aprobarse los del Sr. Cam ps y 
A r iñ ó , D iputado por la  m ism a provincia. Quedan apro
bados.

Se manda pasar á la com isión de Poderes una exposi
ción que dirige á las Cortes D . L u is San o n , D iputado por 
L é r id a , pidiendo se le exim a de este cargo.

E l Sr, P R E S I D E N T E : « S e  procede á la  discusión 
del dictámen de la com isión de Constitución acerca de la 
Í . a m edida de las propuestas por el G ob iern o  en la se
sión de 16 de este m es.”

Se lee el dictámen de la com isión en la  que accedien
do á la prim era parte de ella, y no á la  segunda, propone 
en tres artículos que las C ortes atendiendo á lo que dis
pone el art. 129 de la C onstitución, y hasta que se publi
que su reform a, se perm ita á los D iputados á Cortes ser 
nom brados y desempeñar los empleos de Secretarios del 
D espacho: que los D iputados que sean m ilitares puedan 
con la m ism a condición aceptar cargos del G o b ie rn o , y 
que el G obierno pueda em plear á cualquier D iputado en 
comisiones de alta  im portancia siempre que lo considere 
conveniente, pidiendo á las.Córtes la  autorización necesaria.

E l Sr. M inistro de E S T A D O  manifiesta que el G o 
bierno ha deseado principalmente poder form ar el m iniste
rio del seno m ism o dei Congreso y em plear á los D ipu ta
dos m ilitares en negocios útiles ai servicio.

E l Sr. D O M E N E C H : « H e  pedido la p alab ra , no 
para im pugnar el dictámen de la com isión , sino para h a
cer alguna observación que considero de alguna im portan
cia. L a  com isión ha fundado la m edida que propone en la 
necesidad reconocida en las naciones m as ilu strad as, de 
aprovechar la capacidad y talentos de todos los hom bres 
para el servicio del E stado. E sto  está no solo dem ostrado, 
sino sancionado con la práctica de varias naciones, y por 
lo  misnao está desvanecida la  incom patibilidad entre los 
cargos de D iputado y M inistro. IJna segunda parte echo

m en os, y la com isión la ha om itido sin duda de intento. 
En  estos m ism os países extrangeros, en donde no se con
sideran incom patibles los cargos que he referido , se ha ad
m itido que cuando un D iputado es elegido Secretario del 
D espacho no continúa desempeñando el cargo de D ip u ta
do sin que preceda un nuevo nom bram iento. Se dirá que 
ahora se trata de una medida tran sito ria , cuya duración 
se lim ita  al tiempo que trascurrirá desde el dia que las 
Cortes se sirvan aprobarla hasta la época en que se veri
fique la reform a de la Constitución á que som os llam ados. 
E n  hora buena que sea a sí; pero me ha parecido conve
niente hacer esta observación para que de la  aprobación 
que dén á esta medida no se infiera luego un precedente, 
con el cual se quiera sujetar á los que no estem os con
form es.”

E l Sr O L O Z A G A : « L a  com isión no puede menos 
de agradecer al Sr. Domenech el recuerdo que hace de 
una om isión que ha echado de menos. L a  comisión lo 
ha tenido presente; pero es menester que se tenga presente 
que si bien en otras naciones cuando un D iputado es ele
gido M inistro necesita nueva elección para seguir en aquel 
encargo, estam os nosotros en una posición m uy distinta, 
y en prueba de que la comisión no lo ha o lv id ad o , leeré 
una parte del dictám en. (L e e  S. S. una parte de dicho 
dictám en en que se dice que si se tratase ahora de refor
m ar el artículo 129 de la Constitución , seria mas sencillo 
el d ictám en). L a  penetración del Sr. Domenech reconoce
rá que este modo m as sencillo y mas expedito que la co
m isión indica es la  reelección: no se la ha ocultado de- 
ningún m o do ; pero no se trata ahora de reform ar la C ons-¿ 
titucion. L a  dificultad está en la  form a de las elecciones 
actuales.

«C a d a  uno de nosotros ó los D iputados de cada pro
vincia tienen un número de suplentes: estos suplentes tie
nen el derecho de venir á las C ortes faltando los D ipu ta
dos para cuyo lugar son nom brados: no se puede perjudi
car este derecho de esperanza legal, y no puede proceder- 
se á la elección dé otros m ientras haya suplentes nom 
brados para cuando falten D iputados por cualquier m oti
vo. Este derecho no estaría en armonía con las m iras de 
las provincias al tiempo de elegir los D iputados á quienes 
han concedido los poderes para que les representasen, y 
que no podían preveer una cosa que no estaba resuelta. La 
elección del suplente es para el caso que fa ite  el D ip u ta
do ó para el caso que la elección de alguno de ellos sea 
n u la : en estos casos hay un derecho positivo de parte dei 
suplente; pero no siendo a s i ,  podrían decir las provincias, 
y con razón , que no habían dado los poderes al suplente 
m ientras el propietario estuviese en el caso de poderlos re- 
préSétttar, Ale parece que esto bastará para que el Sr. D o 
menech conozca qiié no ha ponido adoptarse el m étodo de 
la reelección y  que probablemente se consignará cuando 
se reform e la Constitución. Si la com isión estuviese en 
este caso no habría hecho modificación alguna en la pro
posición del G o b ie rn o ; pero ahora ha creido que debía 
lim itarla .”

E l Sr. D O M E N E C H : « H e  d ich o q u e  la comisión 
había padecido una om isión vo lu ntaria , y he creido con
veniente provocar ésta explicación para que el dictámen 
de la comisión sea m as fácilm ente aprobado.”

E l Sr. D IE Z  : « Estoy  de acuerdo en el fondo con 
la idea de la  comisión ; pero encuentro una contradicción 
entre la esplicacion que ha dado al Sr. Dom enech y el 
dictámen. D ice la comisión que es infundada la idea del 
reem plazo , y cree la comisión que debe hacerse. A  m i 
modo de ver debería facultarse al G obierno para nom brar 
Secretarios del Despacho á los D iputados á C o rte s ; pero 
no debían continuar en este encargo. L as explicaciones de 
la  comisión no están conform es con el artículo 129 de la 
Constitución que dice (lo  lee), y la corpision dice que sin 
perjuicio de lo dispuesto en este artícu lo , pueden ser nom 
brados Secretarios del D espacho los D iputados á Cortes- 
continuando en el ejercicio de este encargo quiere decir 
que el D iputado elegido Secretario del Despacho , puede 
continuar ejerciendo am bos cargos : y por esto me opon
go á este artículo , porque la una cosa está hasta cierto 
punto en pugna con la otra ; porque supongam os que co
m o M inistro venga á hacer una proposición á las C ortes: 
como M inistro de la corona debe salirse cuando se esté 
en la votación, al paso que como D iputado tiene que votar 
estando presente ¿C óm o se compagina esto? Por esta razón 
no puedo conform arm e con el dictám en de la  com isión. 
Y o  quiero que los D iputados salgan para Secretarios dei 
D espacho aquellos que merezcan este encargo tan difícil 
com o honroso; pero que cese de ser D iputado luego que 
sea Secretario dél D espacho , porque creo que estos desti
nos son incom patibles. A dem as de e s to , continuando 
un Secretario del D espacho con el cargo de D iputado no 
dejan de oponerse algunas tra b a s: relaciones de am istad , 
del ínteres de los pueblos que hermanan á muchos entre sí 
estas relaciones, y el m érito singular dei sugeto dan cierto 
ascendiente ó cierto prestigio que para muchos Sres. D i
putados será de grande im portancia; y si á esto se añade la 
dependencia que sujeta hasta cierto punto , la  presencia de 
los secretarios de la  corona en el acto de las votaciones, 
es un inconveniente gravísim o para que en semejantes ca
sos proceda el Congreso con la independencia necesaria. 
P o r estas razones, re p ito , me opongo al dictám en de la  
comisión , y lo aprobaré si dice que los D iputados cesen en 
este encargo, cuando sean nom brados Secretarios del D es
pacho.”

E l Sr. O L O Z A G A : « E l  Sr. D iez ha supuesto que 
habia alguna pequeña contradicción entre el exordio y el 
prim ero de los artículos que propone la  comisión ; con
tradicción que queda bien desvanecida leyéndolo con me
ditación : ha dicho tam bién S. S. que era incom patible el 
cargo de Secretario del D espacho y el de D ip u tad o : dice 
5. S. que convendría que la  comisión lim itase su d ictá
men á que los D iputados pudiesen ser elegidos Secretarios.



del Des pac ho ; pero que no puede en ningún m o d o  c o n 
venir de que los D i p u ta d os  sean Mi ni s t ros  al m i s m o  t ie m
po.  Sin entrar en la práct ica que se observa en todos  los  
países cons t i tucionales ,  yo preguntaré á S. S. ¡ cree que por 
grande que sea el celo de un Sr. D i p u t a d o  para que los  
negocios  públ icos  marchen c om o corresponde en el caso 
de ser n omb ra d o  Secretario de la corona , desdeñase para 
serví ; i o el cargo honroso que debe á su provincia?  E n  
va no se daría esta autorización , porque estoy seguro que 
no se encontraría un D ip u ta d o  que desdeñase estos b an 
cos  para pasar á los de la corona.  Ba s ta  esto para c o n 
testar que es imposible  que ningún Sr. D i p u t a d o  deje este 
encargo para aceptar  el de Mi n i s t r o :  y c omo  considero 
que todos los Sres.  D ip u ta d os  están bien persuadidos  de 
e s t o ,  no me detendré , c om o podría hacerlo,  en presentar 
ot ra s  observaciones  sobre la mater ia  , ni me  detendré á 
e x a mi na r  la conveniencia y necesidad de que un Mi ni s t r o  
sea á la vez D i p u t a d o :  úni camente  responderé á a l gunas  
observaciones  del Sr. Diez  que no me han hecho la fuer
za que s iempre han tenido para m í  sus discursos.  D ic e  que 
es perjudicial  el prestigio de los compañeros .  ¡Será m a s  
respetable un D ip u ta d o  siendo M i n i s t r o ,  que lo es des
empeñando el cargo de R epres enta nte  de la Nación ? ¡ s e 
rá m a y o r  su prestigio c uando se le vea ma n d a n do  qué 
c uando se le vea representando una provincia ? A m b o s  
cargos  son de s uma i mp or t an c i a ,  y el m i s m o  influjo po
dría causar desempeñando el uno que el otro.  Con oz co  
a demas  muc ha  elevación de carácter en los individuos  del  
Congreso para que pueda sospechar que sea pel igroso á la 
l ibertad de sus votos  la presencia de un Mi ni st ro .

«  Ha puesto S. S. dificultad en un asunto puramente 
de fórmula á mi entender. L a  Constitución no exige que 
esten presentes los Secretarios del Despacho á las votacio
nes, sino que al contrario pide que salgan fuera. Pero sien
do Diputados habría la contradicción de tenerse que ha
llar fuera como Secretarios del Despacho, y dentro como 
Diputados. B a s ta rá ,  pues, que lo sean para que puedan 
votar.

«  En cuanto á la intimidad mayor que con esta me
dida podrá haber entre los Diputados y los Ministros, lejos 
de ser un inconveniente , yo estoy seguro que es una ven
taja. En el dia todos miran como un error el que no haya 
esa buena armonía entre Diputados y M inistros;  y como 
todo el artificio del Gobierno representativo consiste en 
conservar la armonía entre los poderes del E s ta d o ,  es cla
ro que cuanto tienda á consolidar mas y mas esa confor
midad , esa buena armonía será una ventaja. Por lo demas 
el hombre que esté honrado con la confianza de una pro
vincia ,  no debe suponérsele tan veleidoso que prefiera una 
amistad pusagera ai aprecio de sus comitentes. A s i , pues, 
reservándome para si es necesario en el curso de la discu
sión exponer otras nuevas razones, concluyo por sostenet 
el artículo como propone la comisión.”

El  Sr. A R C E :  « L a  docilidad que han manifestado 
los Sres. individuos de la comisión me anima á manifes
tar los inconvenientes que á mi juicio tiene el artículo tai 
como se propone. Si SS. SS. les desvanecen, yo seré el pri
mero á dar mi voto á su dictamen. L a  primera idea que 
me ocurre es que la comisión se refiere á solo el art. 129 
de la Constitución, por el cual se previene que los D ipu
tados á Cortes no podrán a d m it ir ,  para sí ni para otros, 
cargo alguno de R e a l  provisión; pero no hacen mérito del 
art. 95 de la m ism a ,  que es el que en mi concepto exclu
ye absolutamente de la representación nacional á los Se
cretarios del Despacho, consejeros de Estado y empleados 
de la R e a l  casa. Privada su elección , paréceme que no 
puede darse el caso que se reúnan ambos cargos en una 
m ism a persona, y entiendo por consiguiente que Secreta
rio del Despacho y Diputado á Cortes son dos cosas real
mente opuestas en la esencia y letra de la misma Consti
tución.

« D ic e  la comisión que los buenos principios y Ja 
práctica adoptada en las naciones mas ilustradas han pro
bado ya cuán infundada y perjudicial es la incompatibili
dad de ambos cargos. - Y o  convengo desde luego en esto; 
pero permítanme SS. SS.  les diga que estábamos en abso
luta  posesión de esta franquicia, y ¡la hemos renunciado 
voluntariamente. -En los años últimos podíamos por el 
Estatuto  reunir ambas calidades, y hemos renunciado co a-  
formándonos voluntariamente á lo prescrito en la Consti
tución: no comprendo por qué ahora hemos de mostrar
nos deseosos de una cosa á que hemos renunciado, y que, 
como suele decirse vulgarm ente, teníamos en casa. N o  
comprendo por qué hemos de acudir á rehabilitar una co
sa ya muerta.

« D ic e  la comisión , y acaso con fundam ento , que se
rá reformada mas adelante la disposición del art. 129 de 
la Constitución , y aunque para mí tengo que no se haria 
nada sino se reformaba ai mismo tiempo el 95 , creo que 
no debe bastar esta simple creencia ; creo que la comisión 
no podrá darnos una completa seguridad de que se verifi
que semejante reforma del artículo : y si con efecto fue
sen fallidas sus esperanzas, ¡vendríamos á invalidar hoy el 
artículo para rehabilitarlo mañana?

« E n tre  tanto que ésto no suceda, no puedo tampoco 
menos de recordar los antecedentes que nos han traído á 
este sitio: nuestra elección ha sido puramente constitucio
nal, según todas las bases y principios de la Constitución; 
y  se me hace un poco repugnante que á los primeros dias 
de nuestra marcha vayamos contra los principios de la 
m ism a Constitución que nos ha traído á estos escaños.

«  Estas son las únicas observaciones que me proponía 
someter al juicio de los señores de la comisión , y ruego á 
SS. SS. tengan la bondad de contestar á ellas si quieren 
facilitar mi voto,”

El  Sr. A R G U E L L E S :  « E l  Sr. A rce  con mucha ur
banidad desea que se expliquen mejor , ó á lo menos con 
mas am plitud ,  las razones que hasta ahora no se ha hecho 
mas que indicar. L a  comisión se abstenía de profundizarlas,

no porque lo temiese de m o d o  a l g u n o ,  sino porque c abal 
mente  se s omete  esta cuest ión á un cuerpo q u e ,  preciso es 
decirlo , parece des t i nado á juzgar en causa propia.  Se pide 
la au tor iz ac ión ,  no á un cuerpo ext raño que haya mue r t o  
y resuci tado corrr> se ha d i c h o ,  s ino al m i s m o cuerpo res
pecto del cual se ha de hacer la prueba , la que tiene a l 
gún viso de f avor  hácia él mi s mo.  H é  aqui toda la difi
cul tad que or igina esta d i sc us ió n;  di f icultad que fue la m i s 
m a  en 1810  y lo habla s ido s iempre en cuantas  partes  se 
ha  t ra t ado  de e l l a ,  c o mo  se vió en Franc i a é Inglaterra .  
N o  fue solo en la a s amblea  const i tuyente  donde se t oc ó,  
l o  fue en todos  los países y lo será en todos  los C on g r e 
s o s ,  y no será nunca m a s  que la  repet ición de un m i s m o  
hecho.

« Y o  tengo obligación de hablar con esta claridad 
para entrar hasta el ú lt im o punto en una cuestión que lo  
menos que tiene es ser personal, pues es de conveniencia 
pública , y parece por una desgracia inherente á todos los 
tránsitos de una revolución , estar siempre subordinada a 
la  conveniencia individual. Pero antes de entrar en la  
cuestión satisfaré con brevedad á algunas dudas del señor 
Arce. Dice S. S. que no solo es el art. 129 que la comi
sión cita, y en el que se apo y a,  el que debe tenerse pre
sente , sino el 95 que está mas terminante. S. S. dice m uy  
b ien ;  pero debe hacerse cargo de que el 95 y el 129 son 
correlativos y forman parte de un mism o sistema , que 
erróneo ó no erróneo , es el que abrazan ,  y se trata de 
modificar.

«  A dem as aqui no se trata de nuevas elecciones: si la  
comisión hubiera tenido que haber para lo que debiese ha
c e r , reuniendo unas nuevas C o r te s ,  tai vez entonces hu
biera hecho referencia ai art. 95 ; pero como ya las C o r
tes están compuestas de los individuos de que han de com 
ponerse, no ha tenido necesidad alguna de hacerse cargo 
de un artículo que no tenia aplicación: solo si tomamos 
en consideración el artículo que prohíbe expresamente que 
los Secretarios del Despacho puedan ser nombrados d'e en
tre los Diputados , sin dejar de ser tales Diputados. E l  ar
tículo constitucional usa de una frase general (L ey ó  S. S* 
el art. 129.) ,  siendo los Secretarios del Despacho de nom 
bramiento R e a l ,  y ai parecer, según la idea general,, los* 
puestos de la suma de am bic ión , es claro que por ellos 
debe comenzar; y asi es que en la época constitucional en- 
los tres períodos que ha regido, la corona no ha: propues
to como lo hace hoy, nada sobre este punto,, porque 
l o , creía conveniente.

« H a y  un error muy grande, muy general' en Espa
ñ a;  cuando se dice que la doctrina francesa del año 91 
fue la que en Cádiz influyó en el ánimo de aquellas C or
tes para que su Constitución se amoldase á las teorías fran
cesas. Es un error muy general, porque no fue asi :  la teo
ría de los franceses era tan perfectamente conocida , asi 
como ios efectos de ella, de todas las personas de dentro 
y fuera del Congreso como lo es en el dia. Pero aquella 
época se parecía, como se parecerán en lo sucesivo, á to
das las de iguales circunstancias. Produjo un espíritu de 
abnegación , no de delicadeza, pues esto es menos, sino una 
especie de espíritu seráfico como el que dominó á los frai
les franciscos en sus principios y que efectivamente seria 
m uy bueno para su instituto ; pero les duró muy poco, 
pues se convirtieron en el nihil hálente s possedunt om nia. 
L o s  diputados de la A sam blea  constituyente francesa sa
crificaron estas mismas ideas como siglo y medio antes 
que ellos habían tenido que hacerlo los ingleses.

« E l  largo Parlamento hizo lo m ism o ,  y hay entre 
los ingleses una expresión qac significa bien la idea , y equi
vale á bilí o f abne g a t io n :  y  sucedió en todos estos ca
sos lo que sucederá siempre. A l  principio se admitió por 
aclamación , y el famoso conde de Essex renunció el pri
mero su cargo; pero luego tuvieron que volverse a trás ,  ¡ y  
por qué? Porque la experiencia les hizo ver  que era in
compatible semejante desprendimiento con la salud del 
Estado  y con el servicio público. E l  mismo C r e m w e l l , á 
quien .no cito aqui para imitarle ni para censurarle , pues 
no es del caso , conservó el mando de un regimiento de 
caba l ler ía , con el que hizo distinguidos servicios á su pais. 
Lo s  franceses hicieron lo m i s m o , y nadie ignora la f a 
mosa cuestión entre Mirabeau y Barnabe sobre el asunto, 
y sobre la teoría francesa é inglesa del mismo.

«S ab ían  bien ios de Cádiz estas teorías; pero había 
una necesidad terrible superior á ellas, y era la de mani
festarse desprendidos en todos géneros , físico, moral y po
l ít ico ,  á vista de una nación que tantas pruebas de des
prendimiento daba en su lucha encarnizada contra N apo
león. L a  junta central habia dado el ejemplo, y no lo dio 
porque no supiese lo mismo que los individuos de las C or
t e s ,  sino porque era necesario desprenderse y no sufrir una 
censura a m a rg a , de que teniendo un poder absolutamente 
discrecional le quería absorber toda la potestad. L a s  C or
tes tuvieron por esto que, lo mismo que la junta, declarar 
que sus individuos no podían ser ministros. Uno de los 
grandes hombres que entró el primero en esta cuestión por 
m otivos reservados, pero no de conveniencia pública , fue 
el Sr. Capmany , que con aquel ardor y vehemencia, pro
pias de S. S . , dijo entre otras cosas lo que vóy á leer á 
las C ortes :  ( leyó un trozo del discurso del Sr. Capmany 
en apoyo de su proposición, para que no pudiesen los D i 
putados admitir cargos del Gobierno).  Otro Sr. Diputado, 
persona muy ilustre, el Sr. G arc ía  de la H u e r ta ,  llevó el 
asunto mucho mas allá , pidiendo que hasta la cuarta ge
neración se extendiese la prohibición.

« N o  era posible por las circunstancias de aquella 
época dejar de admitir la que se proponía, y no mirando 
so lo  el aspecto halagüeño del asunto, examinarlo por el 
o tro  lado de la medalla. Se aprobó , pues, por aclamación 
porque no era posible otra cosa. Sin em bargo , ta l  fue la 
circunspección de aquellos hombres , que no se dio decreto 
siendo asi que sobre materias de mucha menor importan
cia  existen decretos , y se contentaron con comunicarlo á

la regencia para que lo tuviese entendido. D ebo decir que 
cuando se trató del nombramiento de la segunda revene • 
los Diputados de ambos partidos,  servil y liberal, estu ' 
vieron acordes en este p u n to , y suscitaron la misma cues" 
tion porque vieron que los regentes no podían ser mejores" 
y que cada 15 ú 20 dias tendrían que variarlos por lo 
m ism o ,  porque el defecto estaba en la constitución del 
Gob ie rno  respecto al Congreso , y siendo incompatibles 
los cargos, no podía menos de perderse tiempo y mucho 
en discusiones inútiles que podían evitarse con la presen
cia de los individuos del Gobierno. Nosotros mismos Jo 
hemos visto confirmado por la propia experiencia, después 
de una discusión de una ó mas horas,  venimos á parar en 
que se pida al G obierno una noticia que si sus individuos 
hubiesen estado presentes al principio, hubieran podido 
proporcionar evitando la pérdida de toda una sesión acaso

« E s ,  pues, exacto lo que dije ai principio, que no hi
cieron las Cortes esta excepción por atenerse á teoría algu
na extrangera , sino por ser necesario ei desprendimiento
personal en aquella época , y desprendimiento que Ja expe
riencia de entonces y de siempre ha probado es perjudicial 
á  la causa pública. Respecto á lo dicho por ei Sr. Arce 
sobre el E s t a tu t o , no puedo menos de decir que no porque 
haya sido condenado el sistema establecido en é l , no ha 
de sacarse lo bueno que tenga y aprovecharlo como de 
cualquiera otra ley ó decreto de las épocas anteriores y 
precisamente en este punto en su época hemos tenido una 
prueba práctica de la conveniencia que hay en ser compa
tibles ambos cargos por la rapidez con que en muchísi
m os casos se pueden tomar disposiciones urgentes. Aun 
cuando no se hubiese aprobado , yo desearía se probase 
por.solos 15 d i a s ,  y ocupando, si posible fuese los mas 
opuestos á ello , aquellos bancos, desearía que de buena fe 
xne dijesen al cabo de ese tiempo , si hablan encontrado 
inconvenientes ó ventajas en semejante práctica.

« Otra consideración muy poderosa hay :  sabe nadie 
el influjo moral extraordinario que tiene una persona que 
se mira como igual y no inferior á otras. Viéndose en 
perfecta igualdad el D iputado y Ministro cuando es una 
m ism a persona, participa del espíritu del cuerpo á que 
pertenece y adquiere una fuerza moral que redunda en to
do el mismo cuerpo.

« S e  ha objetado que la presencia del Ministro en las 
votaciones puede obligar á algún Diputado á votar como 
el guste;  pero, señores, si esto fuese tan cierto como pa
rece, nos bastaría con que el Ministro saliese del recinto 
del salón? ¡N o  podría irse á las tribunas particulares ó á  
la  pública , y desde allí inspirar con su presencia al Di
putado el mismo temor que aqui? Y  ademas ¡le faltariaá 
ningún M in istro  quien en caso necesario le dijese cómo ha 
votado tal ó cual Diputado? Es pues un temor vano.

« Y o ,  señores, siempre he sido de esta opinión si bien 
com o en todas ocasiones he respetado y respetaré lo esta
b lecido: he indicado ya ios fundamentos de mi opinión 
a los que se añade otra qonsideracion. muy importante, y 
es que cuando los poderes no tienen inmediato contacto, 
no  falta  quien vaya de uno á otro á contar lo que sucede 
de  modo muy diverso del hecho ó  á exagerar , exasperando 
de esté modo á unos y o t ro s ,  concluyendo por introducir 
l o  enemistad y romper la armonía que tan necesaria es, 
no digo en tiempos de guerra civil sino én cualquier tieiik- 
po aun el mas tranquilo. Por lo demas en los Gobiernos 
representativos sabido es que las mayorías deciden, y es- 
3as mayorías no les es tan fácil form arlas á los Ministros 
como parece.

« E s t á n  sujetos los Ministros á una situación muy 
precar ia , pues un solo incidente puede derribarlos de sus 
puestos independientemente de la voluntad del Monarca 
que libremente puede nombrarlos y ret irar la s ,  y en esta 
situación dígase lo que se quiera no es tan fácil conseguir 
la formación de una mayoría sin la cual no puede gober
narse en sistema alguno representativo.

« Y o  lo he visto por mí , señares;  y aunque me tomo 
por ejem plo, no lo haria sino tuviese el testimonio de 
compañeros mios que se han hallado en el mismo caso, y 
me lo han confesado. Y o  en el año 2l) tenia alguna prác
tica de las Cortes en E sp a ñ a ,  no en otra p a r t e y  aseguro 
á SS. SS. que el dia que llegaba á las Cortes sentía cierta 
agitación, que á pesar de ver allí un gran número de mis 
a m igos ,  al levantarme para usar de la p alab ra ,  un gran 
peso me oprim ía ,  y me veía extraño á aquello ; y lo mis*- 
m o le sucedió á un dignísimo é ilustradísimo compañero 
m .o ,  cuando en la segunda legislatura fue llamado por la 
regencia de aquella época á desempeñar este cargo: y eso 
que era persona que su nombre pasará á la posteridad, co
m o quien tenia el don de la palabra y un desahogo y fir
meza grandísim os, dotes muy ra ro s ,  y me confesó que le 
pasaba lo mismo.

«  Ei voto de los Diputados Ministros jamas podrá ar
rastrar tras sí un sólo v o to ,  cuando no sea conforme cor 
el de la mayoría de la representación nacional; y de esto 
tenemos ejemplos prácticos de épocas bien recientes, en 
que hemos visto que no sirve de nada esta calidad si no 
hay prestigio.

«Concediendo este derecho, no se sigue de. aqui que 
la corona necesariamente haya de elegir todos los Minis
tros de entre los D ip u tad os ;  pero sí que si mañana llegase 
á necesitar de uno ó mas individuos para M in istros,  y cre
yese que alguno de los de esta asamblea lo pudiera ser, 
¡por qué se ha de sacrificar á este sentimiento este dere
cho? mucho mas cuando esta no es una cosa obligatoria, 
sino remover los obstáculos de la ley.

« La  comisión ha creído que el c o n v e n c i m i e n t o  debe 
ser tan íntimo en este asunto en la parte ilustrada de la 
n ac ión , que cuando llegue el caso de reformar este artícur 
lo ,  será el que menos oposición hallará. . • /

«C uan do  se llegue á la segunda p a r t e  hablaran mis 
compañeros, y yo solo indicaré que los empleos públicos 
pueden presentarse mas bien bajo el aspecto de mayor in~
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teres personal del individuo que le obtiene, que no el de 
Ministro, pues hay menos riesgo, y es mas verosímil que 

' se solicite , pues en algunos ramos siempre se han consi
derado como vitalicios; y aunque la corona tiene esta f a 
cilitad , debe ser muy discrecionada en la doctrina de se
parar á los empleados, pues en ello hay un cierto espíritu 
de miramiento en up Gobierno para hacerlo sin una cau- 

! Sa legítima; y en el mismo caso se halla la corona en los
! Gobiernos representativos con respecto á los Ministros,

que muchas veces tiene que conservarlos y aconsejarse de 
¡ ellos, aunque no le gusten: por lo mismo la comisión ha
i creído que para alejar la idea de que el Gobierno pudiese

valerse de estos medios para corromper á ios Diputados,
1 no se le dé esta facultad sino en ios casos extraordinarios,

qué podrá muy bien entonces acudir á las Cortes en cuan
to á los militares.

«P o r  tanto ruego á los Sres. Diputados que hagan un 
sacrificio de esa especie de pudor en obsequio del ínteres 
público, que está interesadísimo en lo que pide el G o
bierno.” ^

El Sr. A lvaro  deshizo una equivocación.
El Sr. P A S C U A L :  «Necesito mas indulgencia que 

njngun otro, porque mi ignorancia es mayor que la de to 
dos: mi timidez me impediría hablar; pero la voz de mi 
patria, y el cumplimiento exacto de mi deber, me obli
gan á ello.

«El dictámen de la comisión es parto sin duda de la 
m a s  sólida meditación; y aunque la consideración sola de 
tantos talentos é ilustración que reúnen los señores que le 
han redactado, me inclina á creer que no se habrán equi
vocado; permítanme sin embargo que les presente las du
das que se le han ocurrido á mi pobre ta len to , bien se
guros de. que si logran desvanecerlas, no me emplearé en 
sostener una opinión descabellada , porque no soy presu
mido; y si me convencen, daré mi débil sufragio al dic
támen de la comisión.

«El primer artículo de este dictámen dice. (Lo le y ó )  
Las bases en que se funda este artículo me son conocidas: 
estoy convencido hasta la evidencia que donde quiera que 
se halle la virtud y el m érito , deben salir para hacer bien 
á la patria, y si es necesario, sacrificarse por e l la :  por 
consiguiente estoy conforme en que de este Congreso y de 
cualquiera Otra parte deben sacarse y sentarse en el m i-  . 
nisterio, y hacer la felicidad de la patria- en lo que no 
estoy conforme es en que continúen desempeñando el hon
roso cargo d'e Diputados. En primer lugar , porque en mi 
concepto seria confundir la deliberación de las leyes con 
su sanción: en segundo, porque seria confundir el poder 
legislativo con el ejecutivo; y el tercero , porque seria con
fundir la responsabilidad con los que tienen derecho de 
exigirla.

«Por consiguiente yo: soy dé opinión que el artículo 
pudiera redactarse en estos términos: «que sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 129 de la Constitución , y hasta 
que.se verifique su reforma, puedan los Diputados a Cor
tes ser nombrados Secretarios del Despacho.” Bajo este 
concepto estoy conforme , en lo que se quiere decir que 
Jas naciones que nos pueden servir de ejemplo, que son la 
Francia y 1$" Inglaterra, tienen el mismo establecimiento 
de cosas , que se dice en este artículo no es exacto, por 
q’iie aunque es verdad que salen del seno de la represen
tación nacional los individuos que forman el Ministerio no 
continúan , como ha dicho muy bien el Sr. Domenech, de 
Diputados mientras no son reelegidos; y es  menester tam
bién observar que nuestra nación no está en sus institu
ciones a l 'n ive l de aquellas: podrá estarlo; pero en el dia 
no lo está , y  aunque nosotros estamos reunidos para for
mar la Constitución , todavía no lo hemos hecho. Por con
siguiente insisto en que se reforme el art. 1.° como he. 
propuesto, y entonces estoy conforme con la comisión.

«Respecto  al art. 2.° no tendría inconveniente en 
que permaneciera como está (lo leyó). Digo que no lo ten
dría en que quedase como está , siempre que el primero 
sufriese la modificación que he propuesto, porque si en él 
Se suprimen las palabras «continúen en su encargo” esta
ría bien este.

«Es menester tener presente que los Diputados al re
cibir la misión de las provincias á que pertenecen de que 
concurran á sentarse en estos bancos á representarlas, el 
Diputado que saliese de aqui al ejército faltaba á este de
ber, y la provincia que tuviera siete Diputados en el Con
greso se quedaría con solo seis; y no se diga que un Di
putado menos riada influye, pues unvoto influye dema
siado en la formación de la l e y ; ó por mejor dec ir , deci
de; por lo .demas estoy conforme con el dictámen de la 
comisión.”

El Sr. Secretario del Despacho de E ST A D O : « Y o  
también tengo necesidad de implorar la indulgencia del 
Congreso y  la  del Sr. preopinante, que con tanta modes
tia ha expuesto su opinión. Procuraré , si me es posible, 
satisfacer algunos de sus cargos. Los Ministros no tienen 
ningún interés personal en que este dictámen se apruebe 
ó desapruebe; por consiguiente espero que mi voz sea 
oida como la  de un hombre que no trata de su Ínteres 
personal, sino la de un hombre guiado por el Ínteres del 
bien público: por él hemos hecho esta petición los M in is-  
tros, que consideramos no solo conveniente, sino de ab
soluta necesidad en los Gobiernos representativos , y mu
cho mas en las circunstancias en que en el dia se halla la  
Nación. Creemos que es de absoluta necesidad la aproba
ción de e l l a , porque nos parece que el Gobierno represen
tativo está en la mayoría de los Congresos, ó de los Par
lamentos, ó de las Cám aras, y  por eso ha sido llamado, 
y én mi concepto con mucha propiedad , Gobierno ¡de la  
mayoría , porque en realidad el Gobierno sale de la ma
yoría del Congreso ó Cámara, y  por eso también creo 
que es de absoluta necesidad la mayoría , porque de otro 
modo es barrenar el principio del Gobierno representati
vo, que para m í es de m ayoría ; y en este concepto digo

yo que el Gobierno no es mas que la expresión de la ma
yoría de las Cortes, ¿y cómo se consigue esto sino pu- 
diendo tomar el Ministerio del seno de la representación 
nacional? ¿cómo este Ministerio expresará tan perfecta
mente, como en mi concepto debe de hacerlo, la opinión 
de la mayoría? porque no nos cansemos, sin la íntima 
unión de la mayoría con el Gobierno, no hay Gobierno 
representativo: esta es para mí la razón concluyente; ra
zón que me hace considerar indispensable este sistema en 
todo pais en que rige este Gobierno, y mucho mas en Es
paña en las circunstancias en que se encuentra.

« El Gobierno se había detenido en anticiparse á la 
reforma de la Constitución ; pero las circunstancias aprie
tan en términos, que se hace indispensable en España la 
aprobacionjde esta medida: ¿por qué? por la falta de hom
bres; nosotros, señores, no tenemos interés alguno en que 
se adopte; pero el Ministerio actual puede no continuar; 
mil causas independientes de la voluntad de los Ministros 
pueden arrojarlos de estas s i l la s ,  y  en el estado en que 
estamos, ¿están seguros los Sres. Diputados que por mas 
puros que sean los deseos de nuestra R eina Gobernadora, 
no se verá sumamente embarazada para encontrar Minis
tros fuera del Congreso? Este embarazo es natura l, pues 
nos quedan muy pocos hombres que puedan serlo. M u
chos hay que desean ser Ministros, y muchos porque no 
saben lo que es serlo; pero de estos infinitos que lo de
sean me parece que son poquÍNimos los que lo merecen, 
pues los que lo desean no son los mas á propósito para 
serlo, sino que por desgracia de la Nación, los que lo me
recen soir los que no lo desean; y ya que el círculo es 
tan reducido no lo estrechemos mas.

«E s  de absoluta necesidad, señores, que no solo para 
estos cargos, sino para ios mas importantes como lo son 
los del ejército, ia corona esté facultada para tomar quien 
los desempeñe del seno de la representación nacional; ne
cesidad hija de las circunstancias, y de la índole misma 
del Gobi erno representativo que no está formada sitio por 
la íntima unión de ios dos poderes, y esta no se asegura 
sino sacando del seno de la representación nacional los M i
nistros: creo que con esta expLicacion quedarán satisfechos 
los deseos del Sr. Pascual.

«S . S. ha dicho , si mal no me acuerdo, que estaría 
conforme con la comisión , si se dijese que sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 129 de la Constitución , y  
hasta que se verifique su reforma puedan los Diputados 

4 ser Ministros. Me parece que con esto ha querido decir 
S. S. que se conforma ¿pero cómo entiende esto? ¿ quiere decir 
que después de ser nombrados dejen en el mismo acto de 
ser Diputados, y queden reducidos al solo cargo de Minis
tros? Ruego á S. S. que,me lo rectifique.”

El Sr. P A o C U A L : «E s  en el caso de que un indi
viduo de este Congreso pa^e á las sillas ministeria les, sea 
ocupada su vacante en el Congreso por,su suplente.”

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: « Es de
c i r , que en el acto de ser nombrado Ministro deje de ser 
Diputado: y en este caso digo que nada se consigue, ab
solutamente nada, pues vuelve á quedar enteramente ais
lado el Gobierno, enteramente separado del cuerpo legis
lativo , y resulta un, grave m a l ,  cual es el privar al Con
greso de uno de sus dignos miembros: lo que constituye 
esta unión es que siga siendo Diputado para que haya 
unión entre el Gobierno y el Congreso ; sí no se consigue 
esto es inútil.

« Y o  convendré, y  no puedo menos de convenir, por
que es un principio muy conocido, en lo dicho por el señor 
Domenech, y á lo que ya ha contestado el Sr. O lózaga, á 
saber: que en todos los países en donde está reconocido el 
Gobierno representativo el que al ser nombrados los Di
putados Ministros, queda vacante aquel cargo y están su
jetos á segunda elección; en. esto no cabe duda , y estoy se
guro de que si se tratase de reformar el artículo constitu
c iona l , los señores-de la comisión lo propondrían asi aun
que no los he oido sobre el particular: pero eslo es una 
medida provisional que durará dos ó tres meses; ahora no 
se puede adoptar esa base sin inutil izar la medida; pues si 
se dijera, el Diputado puede ser nombrado Ministro , pero 
si lo es queda su puesto vacante, no podría ser reelegido 
por el método que se han hecho estas elecciones.

«C re o ,  pues, que la comisión en esta parte no pro
pone sino lo que no ha podido menos de proponer, pues 
la  medida es de absoluta necesidad en las circunstancias 
en que nos hallamos , y por la naturaleza de los Gobier
nos representativos.”

El Sr. GON ZALEZ (D. A nton io ): « S i  yo no me 
hubiese comprometido á usar de la palabra, la renunciarla 
porque las razones expuestas por los que me han precedi
do creo que la hicen inútil . Sin embargo, responderé á 
una objeción del Sr. Pascual; S. S. dice que si el Con
greso adopta el artículo 1.° como lo propone la comisión, 
se confunden las facultades del poder ejecutivo con Jas 
del poder legislativo: esto es inexacto, pues no todos los 
individuos del ministerio se han dé sacar del Congreso, 
que aunque haya dos ó tres Ministros que sean Diputa
dos , no por eso se podrá l lamar al cuerpo de los Minis
tros legislativo, y aunque estos individuos tengan voto 
como Diputados, nunca se alterarán ni confundirán sus 
atribuciones como cuerpo del Gobierno y legislativo.

« L a  que hay para esta medida es una razón de mu
cha utilidad y conveniencia que no ha perdido la comisión 
de vista al llamar al Congreso á los individuos que com
ponen el Gobierno para que nos iluminen en ciertas ma
terias que todos los Sres. Diputados promueven con bue
nos deseos, y esta es una de las principales razones que yo 
tengo y ha tenido 1a comisión para redactar el artículo 
de la manera que está.

« E l  Sr. Pascual habrá observado también que la comi
sión ha tenido mucha economía en que se pueda sacar un 
Diputado para los demas empleos y que se solicite de las 
Cortes cuando sea el asunto de tal importancia que el G o 

bierno no. pueda menos de hacerlo.?En esto conocerá S. S. 
que no ha podido la comisión menos de hacerlo as i ,  y  
que solamente exceptúa los cargos m ilitares , porque los 
ha considerado de mucha importancia, y ha consultado 
también al espíritu de las Cortes al conceder la licencia 
al general Espartero y á otros para qué sigan desempeñan
do ios cargos que tan dignamente desempeñan.

«Los principios de conveniencia de utilidad pública, 
exigen que se adopten estas medidas, como lo ha manifes
tado muy bien el Sr. Secretario del Despacho de Estado, 
pues podíamos vernos en un compromiso si no se adopta
ba esta medida con la urgencia que se ha propuesto; por 
otra parte nosotros que ayer acabamos de conferir el t í 
tulo de Reina Gobernadora á Doña María Cristina de 
Borbon ¿ la hemos de privar de ios medios para salvar á la 
nación? Pues la Reina Gobernadora tratando de elegir m i
nistros ¿de quién podrá echar mano mejor que de las per
sonas que habiendo obtenido el voto de la nación y de 
sus provincias se hallan en la mayoría de la representación 
nacional, privando del medio mas poderoso para poder ele
gir personas que puedan formar la felicidad de la nación

«N o  quiero extenderme mas en esta razón, que para- 
m i es poderosísima, porque creo que todos los Sres. D i
putados están de acuerdo en prestar á S. M. los medios 
para que pueda hacer el bien de los pueblos, de suerte que 
entonces S. M. no hace mas que rectificar la elección que 
han hecho las provincias para defender los fueros y  pre- 
rogativas de la nación.

«P o r  todas estas razones , y por no molestar mas la 
atención del Congreso en un asunto que creo estará ya su
ficientemente discutido, concluyo pidiendo á las Cortes 
que se sirvan aprobar el dictámen de la comisión tal como 
lo ha presentado.”

El Sr. Pascual rectificó un hecho.
El Sr. C A B A L L E R O  : >, La mayor parte de los se

ñores a quienes he oido en esta discusión , que no he visto 
principiar, han hablado dé la teoría constitucional; y  me 
parece que en lo general casi todos están conformes en que 
es indispensable establecer la posibilidad de unir el cargo 
de Diputado á Cortes y el de Ministro de la corona , por 
dos razones poderosísimas , por utilizar en beneficio de la 
administración á los hombres eminentes que puede haber 
en los Congresos , y  ademas porque haya una verdadera 
unión , un verdadero enlace entre el poder ejecutivo y el 
deliberante. Esta ya no es una cuestión , porque veo que 
todos los señores han convenido en esta teo r ía , que es 
la que generalmente domiha en Europa. La dificultad, á 
mi juicio , está reducida á si las personas que pertenecen 
ai Congreso han de poder ejercer la administración , o 
cual es también doctrina corriente en todos los países. El 
Sr. Secretario de Estado no ha podido menos de convenir 
en que si hubiera medio de consultar la voluntad de 1 s 
provincias deberían sujetarse á la reelección los Diputad; s 
que fuesen nombrados Ministros; y asi también lo consi
deraron las Cortes pasadas, ó por lo menos el Gobierno 
de entonces, cuando presentó la ley electoral, qué en uno 
de sus artículos declaraba que el Diput.ido que..admitiese 
empleos ó comisiones del Gobierno, se entendiese que hacia 
dimisión del cargo de Diputado; pero podria ser reelegido.

«M as  á esto se dice que en el dia nosotros no tene
mos la posibilidad de consultar la voluntad de las pro
vincias por dos razones; la primera, porque nos está r i 
giendo la Constitución política del año 12 , que provee las 
vacantes de Diputados, antes que las h a y a ,  por medio de 
los suplentes, y estando nombrados estos para llenar la 
falta de los propietarios, no hay posibilidad de que acu
damos á la voluntad de las provincias; y la segunda, por
que no se trata ahora de hacer un artículo constitucional, 
sino una medida transitoria. Estas me parece que son las 
objeciones que se hacen á la reelección. Yo creo, sin em 
bargo, que hay un medio muy sencillo de consultar la 
voluntad de las provincias, sin apartarse en la esencia del 
método constitucional que nos rige , y  sin acudir tampoco 
á una elección nueva de propietarios y suplentes. Figuré
monos que, concedida esta autorización al Gobierno , fue
ra nombrado Ministro cualquier individuo de las Cortes. 
Se dice: si viene el suplente, de nada ha servido la auto
rización , porque la unión que se quería establecer queda 
rota , no existe: el que antes era Diputado queda aislado 
como Ministro luego que acepta el ministerio: nuevas elec
ciones no puéden hacerse, porque entonces seria nombrar 
un Diputado mas de los que corresponden á cada pro
vincia.

«Pero  sin que se repitiesen las elecciones ni se au
mentase el número de los Diputados ¿no se podria con
sultar el voto de esas provincias? ¿hay mas que decir , en 
el caso de que un Diputado sea nombrado por S. M . M i
nistro de la corona ó revestido de cualquier otro cargo, que 
se reúnan los electores de la respectiva provincia y e l i j an , 
no un nuevo Diputado , sino entre el Diputado y  el su
p len te , quién ha de venir aqui? Si el que fue nombrado 
Ministro mereciese la confianza de los electores, se le da
ría la habilitación para continuar en las Cortes, y  si no vo
tarían al suplente, y este seria el que ocupase su lugar. Y o  
encuentro esta operación muy sencilla , y  no conozco que 
tenga ningún inconveniente: la medida de consultar la vo
luntad de los electores no puede ser grave obstáculo aten
dido el corto número de veces en que se puede realizar, 
porque como ha dicho muy bien uno de los señores que 
me han precedido , regularmente hablando, no serán muy 
frecuentes estos casos. Si la cotnision creyese que merecen 
alguna atención estas indicaciones, yo la rogaría que el ar
tículo quedase como lo ha modificado el Sr. Pascual, su
primiendo las palabras «continuar en el ejercicio de su 
honroso cargo” , y haciendo un artículo particular donde se 
disponga que se consulte la voluntad de los electores.

” También creo que será preciso hacer una pequeña 
corrección sustituyendo un verbo en lugar de otro, por
que yo no entiendo bien la frase de que voy á h ab la r , y



aun he llegado á creer qué sea equivocación de imprenta 
poniendo «rectif ique” por «verif ique.” (L o s  Sres. de la 
comisión dijeron: en e fec to ,  es yerro de im pren ta .)  R u e 
go pues á los señores de la comisión que tomen en con
sideración les indicaciones que he hecho, y les den el va
lor que merezcan en su concepto.”

El Sr. A rguelles  expuso que parecía m uy poco pru
dente sujetar á la reelección á un Diputado á quien se 
hubiese conferido el cargo de M in is tro ,  porque tal vez 
podría ser M inistro solo por un corto plazo , y que esa
medida podria tener reultados de gran trascendencia, pues
en circunstancias tan difíciles como las actuales , las opi
niones cambian á cada paso. « Y o ,  dijo S. S. , no quisiera 
exponer el honor que he merecido á la provincia de M a 
drid á sufrir esta prueba, porque ta l  vez no repetiría la 
gracia, y haría m uy bien. Los electores dirían : ¿ y por qué
el Sr. A rgue l les  ha admitido el M inisterio? Que vaya  el
suplente.” El orador rebatiendo las ideas del Sr. .Caba lle 
ro manifestó que la opinión pub l ica ,  por respetable que 
fuese ,  estaba sujeta á m il extravíos y  aberraciones, y con
cluyó  diciendo que era necesario considerar la medida 
sobre que giraba la discusión como una exigencia de las 
c ircunstancias ,  puesto que podria m uy bien suceder de un 
momento á otro que se necesitase reemplazar algunos in
dividuos del Gabinete precisamente con otros oel Con
greso, y  se debia evitar el oponer obstáculos á una medida 
tan precisa como la que proponía el Gobierno.

Se declaró el punto suficientemente d iscut ido , y  ha
ber lugar á votar sobre la totalidad del dictamen.

Se leyó  el artículo 1.° en que la  comisión proponía 
que hasta que se verificase la reforma de la Constitución 
pudiesen los Diputados á Cortes continuar en el ejercicio 
de su honroso encargo sin que Íes obstase el ser nombra
dos Secretarios del Despacho ; y puesto á votación en dos 
partes fue aprobado.

Se leyó y aprobó el art. 2.° relativo á que los D ipu
tados que fueren militares pudiesen aceptar cargos activos 
en el servicio de las a rm as ,  sin dejar de pertenecer al  
Congreso.

Se leyó el art. 3.° en el cual se proponía que pudiesen 
también los D iputados, con aprobación de las Cortes, ad
m it ir  del Gobierno comisiones de alta importancia.

El Sr. D IE Z , á quien nos impidió oir bien el ruido 
que había en el s a ló n , principió su discurso declarando 
que la comisión al extender este artículo había juzgado á 
la generalidad de los hombres según las ideas de honor y  
delicadeza que abrigaban todos los señores que componían 
la  comisión misma , persuadidos por tanto dé que todo 
Diputado podria conservar su independencia y  libertad entre 
las seducciones del poder. Pero añadió en seguida que no to
dos los hombres son héroes , ni ángeles , que están su je
tos á las pasiones, al ínteres, á la conveniencia presente, 
al bienestar futuro , y  que en este concepto era conve
niente no ponerlos en el conflicto de optar entre su deber 
y  su provecho, como realmente se les ponía por el a r t í 
culo en discusión.

M anifestó  que para el desempeño de esas comisiones, 
sobradas personas á propósito había en las provincias , sin 
necesidad de que se confiriesen á los miembros de la  re
presentación nac iona l ;  y  que si ai actual G ab in e te ,  de 
quien no podia concebirse la menor sospecha , sucediese 
otro menos delicado, podria á favor de este artículo de
sembarazarse poco á poco de todos aquellos Diputados, 
que S. S. no l lam ar ía  de la oposición, sino personas cuya  
conciencia no les permitía aprobar la marcha del G ob ier 
n o ,  ocupándoles en distintas comisiones para e l im inar  sus 
votos , y dejar el Congreso reducido á una reunión de hom 
bres dóciles á la voz del G ab in e te ,  que m irarían  el salón 
como un puente para los empleos.

El Sr. SA N C H O  : «T o do  el discurso del señor preo
pinante ha girado sobre un supuesto g ra tu ito :  S. S. se ha 
formado un enemigo aereo, y  se ha entretenido en darle 
lanzadas. Por este artículo no se obliga á los Diputados 
á adm it ir  las comisiones que el Gobierno quiera darles: 
siémpre se cuenta para esto con la  voluntad del que ha de 
desempeñar la  comisión. ¿De qué serviría que el Gobierno 
quisiera confiar uno de estos encargos á un Diputado, con 
el fin de librarse de su voto? De nada ,  porque el D iputa
do no lo aceptaría , pues solo se autoriza al Gobierno para 
qué de acuerdo con el Diputado , proponga á las Cortes 
el que se le comisione con tal ó ta l objeto. Que esto po
d r ia  dar origen á gran corrupción, y  que har ia  del Con
greso un puente para los empleos.

« N o  hay  tales empleos; se tra ta  puramente de comi
siones , y  de tal naturaleza pueden ser estas que todo D i
putado se honre de desempeñarlas. Supongamos que hu
biese necesidad (pongo este caso como pudiera poner otro 
cualquiera) de que nuestra nación fuese representada en un 
Congreso europeo ¿quién se negaría á desempeñar tan no
ble encargo? Adem as hay que penetrarse de lo que dice el 
a r t ícu lo :  el artículo no dice que se nombre á los Diputados 
para tales comisiones , sino que se permita a l Gobierno el 
proponerlos y  servirse de ellos con aprobación de las 
C ortes ; de modo que en realidad al Gobierno no se le 
concede nada. ¿Y  qué resultaría si desaprobásemos esta 
disposición? ¿No seria atarnos las manos para en adelante, 
y  pretender sujetar la opinión de los que nos sucedan? Si 
pasado mañana el Gobierno nos propone que se envíe con 
una comisión á un D iputado: ¿no estamos aqui para votar 
este asunto?

« Y o  sostengo que el artículo de ningún modo coar
ta  la independencia de los D iputados, y  que antes bien 
fac i l i ta  que el Gobierno se valga de las luces de muchas 
personas de que antes no podria servirse en bien de la  
nación.”

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S :  « M e  ha prece
dido en la  m ayor  parte de mis ideas el Sr. D ie z ; después

ha hablado el Sr. Sancho explicando qué la comisión no 
trata  de sujetar la voluntad del Diputado elegido por el 
Gobierno para el desempeño de alguna comis ión , sino que 
se le deja en libertad de adm it ir  ó renunciar. Esto mismo 
es lo que yo habia creído de los sentimientos de la comi
sión ; pero no encontraba expresada esta circunstancia , y 
este es el motivo porque he tomado la  palabra. A  pesar 
de todo yo creo que el Diputado no queda realmente en 
libertad , puesto que habiendo de venir á las Cortes su 
nombramiento para la comisión se le pone en el conflicto 
de aguardar la decisión de las Cortes mismas. Y o  rogaría 
á los Sres. de la comisión que tuviesen la bondad de hacer 
a l  artículo una ad ic ión , en la  que se expresase que se au
torizaba a l D ipu tado , si era necesario, para que libre
mente pudiese aceptar ó renunciar lo que proponía el G o 
bierno.”

El Sr. S A N C H O : « L a s  Cortes no pueden hacer mas 
que levantar el impedimento legal que ex is t ía ,  y  decir que 
el Diputado puede, si qu iere , aceptar la comisión que le 
ofrezca el G ob ierno ; de lo contrario los Diputados resul
tarían de peor condición que los demas españoles, porqué 
cualquiera de ellos es dueño de adm it ir  ó no una comi
sión. Dígase lo que se q u ie r a , yo creo que no hay  nece
sidad de adición n inguna , y me opongo á e l l a ,  porque la  
considero un pleonasmo , que solo serviría para dar una 
triste idea de las luces de los individuos de la comisión 
que la adm it iese ,  y aun del Congreso que la aprobase. 
¿ Qué resultas podria tener una comisión de a lta  impor
tancia desempeñada por fuerza? ¿ A  quién se ha dado ja
mas tampoco una comisión de esta especie, sin que antes 
haya  convenido en tomarla? Bajo este punto de vista so
lo me opongo á que se altere el a r t ícu lo .”

El Sr. G O R O S A R R I  apoyó brevísimamente el a r
tículo.

El Sr. V i l a  rectificó un hecho , y  haciendo otro tan
to el Sr. Nevares se declaró discutido el asun to ; y  puesto 
á votación el artículo quedó aprobado.

Se leyó la  m inuta de decreto sobre venta de bienes 
nacionales y  las devolución de fincas vendidas.

Se mandó agregar ai acta el voto del Sr. Crespo y  
V e lez  conforme á lo resuelto por las Cortes en punto á 
confirmar en la regencia á S. M . la R e in a  Gobernadora, 
mediante no haber concurrido á la  discusión de ayer por 
hallarse enfermo.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del señor 
Secretario de G rac ia  y  J u s t ic i a ,  con el que rem itía  350 
ejemplares del decreto sobre habilitac ión de la  Regenc ia  
de S. M. Se mandaron repartir  los ejemplares.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana continua
rían los asuntos pendientes, y  levantó 1$ sesión á las 
cuatro.

E S P A Ñ A .

M ad rid  20 de Noviembre

S. M. la R e in a  Gobernadora se ha servido hacer , con 
calidad de in ter inos, los nombramientos siguientes: Para  
el juzgado de primera instancia de la  ciudad de Cuenca, 
vacante por remoción de D. A nton io  Lafuente y  Oquen- 
do , á D. Francisco de V e r a ,  que lo es de R equ en a ;  y  
para esta resulta á D. Joaquín  Teiesforo C le m o t , vecino 
de Cuenca. Por iguales causas se ha servido remover á Don 
José  R am ó n  de L inares , juez de prim e:a  instancia de B e i -  
m on te ;  á D. A ngel R o b le s ,  que lo es de P r iego ; á Don 
M anuel Sesmillo R o ld an  , que lo es de la Nava del R e y ;  
á D. José Feliu , del de V ii lan ueva  de los Infantes. En 
la  propia forma se ha servido S. M . trasladar á D. M a 
riano P a rad a ,  juez de C añ e te ,  ai juzgado de Casteilote, 
debiendo pasar D. José  M ariano T r i l lo ,  que sirve el re
ferido de C aste i lo te ,  al mencionado de Cañete: para el 
desempeño del juzgado de V i i lanueva  de los Infantes se 
ha servido S. M . nombrar á D. José Elola , cesante del de 
C ie za r : para el juzgado de P ino , vacante por no haberse 
presentado á servir lo oportunamente D. Domingo So l ly  y  
A g r a m u n t ,  á D. Francisco Page , promotor fiscal de P r ie 
go :  para el de H i ja r ,  vacante por no haberse presentado á 
se rv ir lo ,  ni a i  e jé rc ito , según se o frec ió , D. M igue l F a l -  
con y  A b e i l a n ,  á D. Ju an  J im énez  M onteagudo , cesante 
de la  anterior época constitucional del juzgado de Ciezar. 
Para  él de la Nava del R e y  á D. R am ó n  M aría  R o ch a ,  
que lo es de M urías  de Paredes. Para el juzgado de pri
mera instancia de Segovia á D. Ju an  Pam pil lo  Saavedra,‘ 
que lo es de Mondoñedo. Para uno de los juzgados de Za
ragoza , vacante por ascenso de D. Miguel S a b r ía n , á Don 
Luis M oragas ,  que lo es de Pa lm a en M a l lo rc a ;  y  para 
esta resulta á D. Onofre G ra d o l i ,  que s irvió el mismo 
juzgado en la  anterior época constitucional. Para  el juzga
do de G uada la ja ra  , mientras sirve el cargo de Diputado 
á Cortes el propietario D. M anue l Pardo y Osorio , se ha 
servido S. M . nombrar en comisión á D. R am ó n  Pasaron 
y  L a s t r a ,  juez electo para el de L u cen a ; y para el de T a -  
b o a d a , por no haberlo aceptado D. Ju an  Ferreira C aam a- 
ño  , á D. M iguel  Perez P a v ó n , que servia en comisión el 
de L i l lo .

De los periódicos extranjeros que se acaban de re
cib ir, se extracta lo siguiente:

La Gaceta de A ugsburgo , refiriéndose á cartas de 
Viena fecha 1.° de Noviembre, dice que S. A. R. el 
duque de Salerno ha pedido con toda solemnidad y en 
nombre de S. M. el Rey de las Dos Sicilias la mano 
de S. A. I, la archiduquesa Teresa, hija de S. A. I. el 
archiduque Carlos. S. M. el Emperador se ha digna
do prestar su augusto consentimiento á esta unión*

Los esponsales se celebrarán en todo el mes de Enero.
El Times parece haber recibido de Milán la notil 

cia de que D. Miguel preparaba en el ducado de Mó- 
dena una expedición con la cual se proponia desem
barcar en España ó en Portugal.

El Constitucional y  otros varios periódicos fran
ceses anuncian que la suerte del Príncipe Luis Bona- 
parte, autor de la insurrección militar de Strasburgo, 
parece estar ya decidida. El mismo poder que le ha
bía sustraido á la jurisdicción de los tribunales, se ase
gura que ha resuelto que el referido Príncipe sea em
barcado y conducido á los Estados Unidos. Dicen haberse 
adoptado esta medida á solicitud de su fam ilia, y  prin
cipalmente de su madre la duquesa de Saint Leu (la 
Reina Hortensia), que de incógnito ha pasado á Paris 
para salvar á su hijo de las consecuencias necesarias 
de su insensata tentativa. No debe haber encontrado 
obstáculo alguno á su solicitud, pues desde el momen
to en que el proceso del Príncipe Luis se separó del 
de los militares que tuvieron parte en la insurrección, 
se dio á entender que el Gobierno no tenia la intención 
de hacer de él un prisionero de Estado.

El D iario  de los Debates se felicita de poder ya 
prever como enteramente concluidas las desagradables 
diferencias entre la Francia y la Confederación hel
vética, que por un momento han podido alterar sus 
antiguas relaciones. El proyecto de respuesta adoptado 
por la Dieta extraordinaria satisface á las justas exi
gencias del Gobierno francés, y establece, tanto en el 
fondo como en la forma, una reparación suficiente de 
la injuria hecha á la Francia en la persona de su em
bajador. Esta desavenencia, que tanta aflicción lia cau
sado, y que no era natural entre aliados tan antiguos 
como necesarios el uno al otro, pertenece ya al do
minio de la historia; y nosotros estamos muy distantes 
de pensar como la oposición, que se persuade que 
aquella desavenencia debe de dejar siempre un prin
cipio de desconfianza y de animosidad entre los dos 
paises.

Lóndres 9 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuen ta : abiertos á 88§; 
cerrados á 88L  Deuda activa española 19^ : td. pasiva 5-J- 
id. diferida 8§. Portugueses nuevos 54 : id. 3 por 100 35:

P a r ís  11 de Noviembre.

B o lsa  de hoy. Cinco por 100 consolidados, ultimo 
cambio 105 fr. 95 c . : 3 por 100 id. 7 9 , 5 c. Fondos es
pañoles, deuda activa 2 0 ¿ : id. pasiva 5 f  : id . diferida 3 
por 100 8 ¿ : id. sin ínteres 8 í .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por una del Sr. García B ecerra , juez de prim era instancia de esta 

v i l la  , refrendada del escribano G alvez C aballero , se ha mandado con
vocar á junta general de acreedores á la testam entaría de X>. Jaime 
X)ot, con respecto a l 50 por 100 de créditos á e leg ir  según lo esti
pulado en junta celebrada en 18 de Ju l io  de 1819; para lo  cual se ha 
señalado el d ía 27 del presente mes de N oviem bre á las 10 de su ma
ñana en la posada de S. S. que la  tiene c a lle  de Tudescos, núm. 34 
nuevo , cuarto segundo, apercib idos que la  fa lta  de concurrencia les 
parará perju ic io .
 -Por otra del Sr. García Becerra, juez de prim era instancia de es
ta v i l l a ,  refrendada del escribano G ranja que despacha la  vacantedt 
M artín ez , se cita  á los que se consideren acreedores á la  testamentaría 
de la  Urna. Sra. marquesa de la  Hin.'.josa , vecina que fue de la ciudad 
de Badajoz, donde fa lle c ió , para que en e l preciso y  perentorio tér
mino de 15 dias que por ú ltim o  se les señala , acudan á usar deí de
recho de que se crean asistidos por e l citado  juzgado y  escribanía va
cante ; prevenidos que de no verificarlo  les parará perju ic io . 
—■—Por una del Sr. Escovedo, juez de prim era instancia de esta vi
l l a ,  refrendada del escribano Perona , se c ita  por segundo anuncio y 
térm ino de 6 dias á D. Pascual Terrón, celador que fue del alumbrado 
púb lico  y  serenos de esta v i l l a , para que dentro del mismo se presen
te en la  cárcel nacional de corte á dar los descargos que contra é l re
sultan  en la  causa que por dicho Sr. juez se le sigue por su desapa
rición de esta corte y  sospechas de hallarse en las filas rebeldes; en 
la  in teligencia que de no verificarlo  se seguirá y  sentenciará dicha 
causa en rebeld ía parándole perju ic io .

TEATROPRINCIPE.
A  las seis y media de la noche. 

UNA MADRE, 

drama nuevo en tres actos, traducido del francés.

Intermedio de b a ile ; terminando la función con 

EL PILLUELO DE PARIS, 

comedia nueva en 2 actos, traducida del francés.

CRUZ.
Hoy no hay función; mañana martes se ejecutará 

la primera representación de la grande ópera del acre
ditado maestro Donizetti, cuyo titulo es BELISARIO*


